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Wfflr«terío 4e la fiiiarra;
Real decreto conmutando por la inmediata
_ de cadena perpetua la pena de muerte 

impuesta al soldado del grupo número 2 
délas Fuerzas Regulares Indigmas^ Mi
dan  Abdalá Haddú^—Página Í66,

Otros concediendo la libertad condicional á 
los corrigendos de la Penitenciaria Mili
tar de Mahón̂  Alonso Cañadas Cánovas 
y Lino Romano Arriazu,—Página 166,

INInlsterlo de Marina:
Real decreto disponiendo cese en él destino 

de evéntualidades del skrvicio en esta 
Gorte^el Contraalmirante de la Armada 
D. Ma/nuél dé Flórez y Garrió,-—Página 
166,

(Hra4dem id¿ eñ él d&̂ J ^  lá segunda 
división de la Escuadra de instrucción, el 
Contraalmirante de la Armada B, Emi
liano Enriquez y Lqñó,—Página 166,

de la Escuadra de instrucción al Gontra- 
dlmiranfe de la Armada. D. Manuel de 
Flórez y Carrió.--Págma 166,

MlwSeterlo de
Real decreto aqrobando y poniendo eñ viybr 

inmediatamente él Beglamendo por que ha 
de regirse el Consorcio Carbonero, y de
clarando legalmente mnstituido y en fun
ciones el referido Consorcio, — Páginas 
1600168,

Ciro nombrando Fremdenie del Consejo de 
Obras Públicas á D, Luis Marti y Correa, 
Presidente de Sección más antiguo de di
cho Consejo.—Página 168, ^

'Ü dd íaBtná66ii»ia f óbüea |  Arliüb.
|Í2eal orden disponiendo se satisfagán du-
f  rante el presente ejercicio los gastos de
r p^sonml de los Colegios de Sordomudos 

y de Ciegos, con arregló á la plantilla que 
.^publióa,—Pagina 168, -

Otra disponiendo que D, Aniceto Llórente y  
Arregui se reintegre á la Cátedra de que 
es titular en lóf M̂ óÛ la Industrial de Ma

drid, por haber cesado en el cargo de Bi- 
putado á Cortes,—Página 168.

Otra disponiendo se anumie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Técnica física aplicada á la Farmacia y 
Análisis químico, vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de San
tiago.—Página 168.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cátedra 
de M énica  racional, vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza.—Página 169.

Otra nombrando á B. Javier Qdzíambide 
Sarasa, Catedrático de Lengua y Litera
tura castellana del Instituto de Alicgmte, 
Página 169,

Real orden aprobando las tarifás de máxi
ma percepción preséniadm por la Compá- 
ñia Trasailániica para 1918, — Págit^a
169,

, Atímlnístraote 
E stado.—Subsecretaría. — A suntos coií- 

tencíosos.—Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican,—Página 169,

Gracia y  Justicia.—Dirección Gene;ral 
de los Registros y del Notariadov— 
Oráíen resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. AbdÓn Sal
cedo contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Táfaíla á inscribir 
una escritura de cómpravénta,—Página
170, w, --'

HACiENDA.»Dírección G eneral de la  Deu^
da y Clases Pasivas.—iíelocidn de las 
déclaraciones de derechos pasivos hechas 
durante la segunda quincena de Diciem
bre próximo pasado,—Página 171, 

I nstrucción P ública.—Subsecretaría.— 
Ammciandoyd co^c^ de traslado, la 
provisión de la Cátedra de Técnica física 
aplicada y AndUsis químico, vacdhté en 
la Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Santiago.—Página 173.

Idem id, id. la provisión de la Cátedra de 
Mecánica racional, vacante en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza,----Págmai^3v  ̂ ^

Lista de aspirantes admitidos y excluidos 
á las oposiciones á la Cátedra de I^te^ 
máticas del Instituto de Maii6n, agiregd- 
áas á las de igual asignatura del de 
Orense,—Página 173,

Imponiendo la corrección disciplinaria de 
suspensión de empleo y  sueldo durante u n  í  
mes á Bi Pedro María Usera y  Pérez, Au
xiliar quinto de la Secretaria de est^ 
nÍBÍerio.'̂ *-Página 174,

D irección General dé Prin iera enseñan-^ 
zá.—Nombrando á D, Miguel Costea y 
Bernadi Secretario de la &cuéla Normfkl

; de M etros de M álogai— P á g in a  174,^ .
Anunciando haber aco  ̂ aprir una in-̂  

formación que se habrá de sujetar' á las 
reglas que se j^blican, relativa á Id mi
sión que han de cumplir las Escuetas 
.I^rmates y  Iqs medios que para lograrla 
deben ponerse en próúsHca,—Página 174,. 

FoiáÉNTO.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Decla
rando de utilidad pública el camino vê  
cinál de Abades,á Lasttas del 
YentqCástellanafSegoviaj,-^Página 175c 

Servicio Central dó Puertos y Faros.— 
Sección de Señales marítimas.—Apro
banza loê preeMpweeloe de conservación 
de boyas y  balizas pata el año actual,— 
Página 175.

Servicio Central Hidráulico,—Declarando 
desierto el concurso celebrado para la ad
quisición de 600 toneladas de cal hidráu
lica con destino á las obras del pantano» 
de Sania María de Belsué.—Página 175̂  

Adjudicando á la Sociedad Cementos port- 
lan el suministro de 600 toneladas de ce
mento artificial, con destino á las obras 
del pantano de Sania María de Bélsué,r- 
PágináT76,

AHBXÓ 1*®—OBSBRVATORid CBNTBAL Mb- 
TBOBOLÓGIOO. --- OPOSICIONES.— SUBAS* 
TAS.— A d m in istración  P r o v in o u l .  — 
A d m in istración  M unicip al. — A nun
c io s  o f i c ia l e s  del Banco de Qijón, Ban
co de Valenciá y  Banco de España (Ma
drid y  Barcelona).—SAJSíTOgLAíj.— E sp eO- 
TÁCULOS.

A n m o  2.®'-iKDIOTO».—OüADBOB BSTADÍI' 
TICOS DB

H acienda.— Subsecretaría. — Inspecoióia 
geñerál.—Eilado demostrativo dél movi
miento que han tenido las reclamadonm 
eoonémico'administraiivas durante él mes 

^ée Biciembre último y los doce meses 
transcurridos del año próximo pasado. 

F omento.—D irección Géneliral dé Obras 
P úblicas.—IVopecloe de tarifas presmta- 
dos por las Compañías dA, Ferrocarriles, 

A nbxO  8 **-''ÉRiBüitai* S u p rh m o .— S a ü a  
DB LO OlTIL.—Pliéoo 37.
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S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
53. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la áugusta Real Fa
milia,

■iiiijiíVIÍiaBEKViw.*»-*" '

Vista la seaitenda dictada por el Con
sejo de Guerra órdinano celebrado en la 
plaza de Melilía el día 6"de Diciembre úl- 
timo, por la que se condena á la pena de 
muerte al soldado del grupo número S 
de las Fuerzas Regulares Indígenas, Mi- 
zián Abdalá Haddú, como autor del deli
to de traición; y teniendo en cuenta las 
especiales circunstancias que concurrie
ron en la comisión del delito,

Vengo en concederle, á propuesta 4o 
Mí Consejo de Ministros, indulto dé la 

^pena de muerte impuesta, conmutándo
sela por la inniediata de cadena perpe
tua, quedando subsistente todo lo demás 
que determina la parte dispositiva de la 
sentencia.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecióntos dieciocho.

ALFONSO.
; El Ministro de la Guerra,

íuaH de la Cierva j Peñafiel. ’

Vista la propuesta de libertad condi
cional formulada por el Capitán general 
de la segunda Región ¿ &vor del cótri- 
gendo en la Penitenciaria Militar de Ma- 
hón, Alonso Cañadas Cánovas, soldado 
del Regimiento Infantería de Granada, 
número S4, que ha cúmpUdo las'tres 
cuartas pakgs 44 su cdnden^^

Visto lo díspuestp en ei articulo 5.® de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en ei fuero de Gue
rra de la de 23 de Julio de 1914, de acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marma,  ̂á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo dé Mi
nistros,

Vengo en conceder aí expresado córri? 
gendo Alonso Cañadas Cánovas, la liber
tad condicional. " * ' '

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
. de mil novecientos díeciochb.

ALirONSO.

Vista la propuesta de libertad condi
cional formulada por el Capitán general 
de la quinta Reglón á, favor deí corrigen
do en ia deMahón,

. Lino RomaB.o Árí’tazû  del Regi
miento Infantería de .Aragón, número 21, 
qiie ha cumplido las tres cuartas partes 
de su condena:

Visto io dispuesto en el artículo 5.® de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta-, 
da para la aplicación ©n el fuero de Gue
rra de lá de 23 de Julio de 1914; de acuer
dó coii lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina; á propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de .confort 
midad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder al expresado corri- 
góndo Lino Romano Arriazu, lá libertad 
condicionál.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
demíl novecientos dieciocho^

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Inaa áa la Ciem yPíiñafiel.

i  lA M M  ^l l í

m Ministro de la Guerra,
Jiah de la Cierva; Peñafiel.

REALES DEORÍETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que él Contraalmi

rante de la Armada p. Manû ^̂  
y Carrió cese en el destiño de eventuali
dades del servicio en esta Corte.

Dado en ^Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO, 
p  Ministre do Marina, v..

imúm Cimene.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer qiíe el Contraalmi

rante de la Armada Dv Emiliano Ehrí- 
quez y Loño cese en el destino de Jefe de 
lá ségñndá piyisióh de la Escuadra de 
instrucción 

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecientos dieciocho.

ÁLFONSO.
fll Ministro do Marina,

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo o¿ nombrar Jefe de la segunda 

Divisiénde la Escuadra de instrucción 
al Contraáliniranté de la Armada D. Ma- 
riuél de Flórez ŷ

Padb en I’̂ ació á  dieciséis de Enero 
de xnil novecienfóS diecioého.

' ‘ ‘ ALFONSO.

Imiü 9imeM.

B IM ST E R IO  M  FOffiESTO
EXPOSICION^

SEÍfOR: Redactado por el Comité cen
ital del Consorcio Carbonero él proyeéto

de Reglamento por el que éste ha de re
girse, y cumplido el requisito de examen 
hecho por el Consejo d© Ministros, proce
de sonietertí’’ h ñí'frohs.c''ón de V. M. y 
declarar higaI üioíím {ubcIones la refe
rida entidad.

Siendo él Reglamento, como no podía 
menos de suceder, desarrollo de los pre
ceptos contenidos en el Real decreto pos
teriormente reformado de 12 de Julio úl- 
tim.o, .,110 exigen las disposícioDOS rogia- , 
mentarías prolija ©xpUcación.

Se ha aprobado en todo lo más impor
tante el prpjectp q me el Comité redacta
ra, llevándose algún ás más váriaciones 
al capítulo 2.® para simpliflcar ia trami
tación, dejar mayor ©xpontaneidad y hol
gura en las delíberacloBós del Consorcio 
y mantener en éste ei aspecto que se bus
caba de representación hullera y no de 
un nuevo Cuerpo consultivo.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V, M. ei siguiente proyecto de 
Decreto.:' ■ ■; '

Madrid, 17 de Enero dé 1918. '
 ̂ m n o u t  .

Sícéto Alcalá-Zamera y Térras.
. REAL DECRETO'

' De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros; á propuesta del de Fomento, 

Vengo en decrétar lo siguí en te:
Artículo 1,® Se ápruebá y pone en vi

gor inmediatamente el Regíame uto por 
que ha de regirse el Consorcio Carbo
nero. '

Art. 2.9. Desde la publicación de este 
Real decreto queda legalménte bÓnstituí- 
do y eñ funciones el referido Consorcio.

Dado en Palacio á  diecisiete de Enero 
de ínil novecientos dj45Íocho.

' .ALFONSO.- V 
El Ministro áe Fomente, j V

Nicdte Alcalá-Zmora y Torrei

¡Reglamentn por el que han de re
girse las funeáones del Consorcio 
Nacional Carbonero. ^

 ̂ ; c a pítu lo  pr im ero  > '
DE LOS FINES Y PROOBDIMÍENTOS 

DEI  ̂ OONSOEOIQ

Artículo 1.® El* Consorcio Naciqnal 
CarboneroV creado por Real decretó de 12 
dé Julio 4e 1917, con el objeto principal 
de aumentar el rendimiento productivo 
de las explotaciones carboneras, ló pro
curará por loé medios siguientes: .

liando á cónqcer y facilitando medios 
para„el ¿mpíéb deí material mecánico de 
é^trácoJpn;y4é.ayr^^^

Auxiliando la cpustlincción de cami
nos, carreteras, cables aéreos, férrocarrfr 
les, la ampliación dé püértos, áé̂  dep^si- 
toay de estaciones de cargál »  ̂

"AtfxifiáddólaAdqüisicióiíde naáterial 
de extracción y de arranque y el de trans
porte, ya para las líneas mjneras propia
mente tales ó ya para establecer el servi
cio de peaje fen las líneas generales. - 

Fomentando al desarrollo de institu
ciones obreras y auxiliando la construc
ción de barriadas para trabajadores*
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Art. 2.® Los concesionarios de minas 
de carbón podrán solicitar estos auxilios 
del Gómité Central del Consorcio Nacio
nal Carbonero. 1

Art. 3.® El Comité estudiara en cada 
caso las condiciones todas de explota
ción, actual ó posible, de las concesiones 
que hayan solicitado el auxilio, y, en 
consecuencia, propondrá al Ministro de 
Fomento si aquél puede concederse des
de luego, ó si, para otórgarie, se hace 
preciso que se agrupen varias concesio
nes para formar todas una sola entidad 
explotadora.

Para formar estas agrupaciones los in
teresados presentarán al Comité Central 
el proyecto de agrupación, firmado por 
un Ingeniero de Minas, en el que se jus
tifique la conveniencia de la agrupación • 
para entender el Jabprep, y se expon
gan en líneas generales el plan (le traba
jo que se hay a da seguir; los medios de 
transporte qúe se juzguen necesarios y 
el presupuesto aproximado de los gastos 
que estas diversas operaciones represen
tan. '

Él Comité examinará el proyecto y la 
petición de auxilio, y elevará su informe 
al Mí nistro de Fomento. Si la resolución 
de éste, después de oído el Consejo de 
Minería, fuese favorable á la agrupación 
solicitada, la sociedad formada para el 
laboreo de este grupo de minas se consi
derará subrogada ante la Administración 
eo todos los derechos y obligaciones dé 
cada una de las concesiones agrupadas, 
sin que por esto pierda ninguna dé ellaa 
su individualidad administrativa  ̂ que 
recobrará al disol verse la asociación, se
gún lo establece el artículo 7.® del Real 
decreto dé crea ción del Consorcio.

Una misma Empresa podrá aspirará 
la fbrmacMn de varios grupos, péro será 
necesario que el laboreo se extienda á 
todos ellos. ̂

Cuañdp á alguna ó á algunas de las 
minas agrupadas conviniese separarsé 
de la agrupación formada, deberán diri
gir una instancia, en que así lo expresen, 
áí Comité Centrab f  quedarán sometidas 
á ía liquidación que el mismo forme por 
i^ón de ios áuiüios que hubiese recí-̂

Si separada alguna ó algunas de las 
minas agrupadas, conviniose á las res- 
tantos con tínuár un i das, solicitarán del 
Comité la nueva agrupación en la formá 
preverjida en este mismo aitículo, si an
tes nó hubiesen ya solicitado quedar uni
das duranté el purso del expediente dé 
separación,

Art. 4,® Las Sociedades ya constitui
das, igual que las formadas por estas 
agrupaciones, tendrán derecho á la ex
propiación forzosa de los terrenos que 
necesiten utilizar, siq necesidad de la 
previa declaración de utilidad pública 
que estabieoé la Ley de 10 de Enero dfe" 
187.4̂  declaración reconocida al aprobar 
el proyecto presentado con la solicitud 
de agrupación para las unas, y al cum
plir los requisitos que m,árca el Real de
creto de 28 de Diciembre de 1917, pará 
Jas ya constituídíis.

Art. 5.® Podrán aspirar también á los 
beneficios del tJonsorcio los propietarios 
de 00rjcesiones mineras que por estar 
alejadas de los actuales centros de explo
tación ó por no tener á la vista yacimien
tos (le eeta el a se, no hayan realizado nin
guna clase de laboreo. Para solicitar el 
auxilio en eáte caso, los interesados pre
sentarán al Comité Central utí estudiu 
de lá zona que se desea investigar, hecho 
desde los puntos de vista geológico é in
dustrial, y un proyecto y presupuesto de 
los trabajos de Investigación, todo éil6

autorizado por un Ingeniero de Minas. 
El Comité solicitará el informe del Ins-, 
tituto Geológico, y con vista de él, emiti
rá el suyo en los puntos de su competen
cia, elevando después el expediente al 
Ministró de Fomento.

Estas investigaciones intpíicarán la de
claración de utilidad pública para los 
efectos de la expropiación, si ésta fuere 
necesaria.

Art 6.® En el caso en que el auxilio 
solicitado por la Industrial Carbonera 
sea la construcción de alguno ó algunos 
ferrocarriles, la solicitud será elevada al 
Comité por el interesado ó los interesa
dos en la construcción, y el Comité exa
minará la petición para comprobar la 
necesidad del camino ó caminos de hie
rro solicitados. Declarada aquélla, estos 
ferrocarriles serán considerados como 
secundarios ó estratégicos á tenor de lo 
que establece el Real decreto de 27 de Di
ciembre de 1917, con las condiciones y 
garantías que establece el artículo 10 mo
dificado.

Si á pesar de las ventajas que esta asi
milación concede á los ferrocarriles no 
se ofreciera al donsorqio el capital indis
pensable para la construcción, el Comité 
Central informará sobre este punto al 
Ministro de Fomento, encareciendo di
cha necesidad, para que con arreglo á lo 
qué establece el artículo 10, modificadó, 
del Real decreto ya citado, el Estado pue
da adelantar, en calidad de préstamo, á 
los mineros, los fondos necesarios.

Art. 7,® Los anticipos pára la adqüi- 
sióíón de material móvil ferroviariq, ca
rreteras, caminos, cables" aéreos, obras 
de puértos, casas para obreros, cargade
ros y demás medios que se considerett 
eficaces para aumen tar la producción, 
serán própútéstos, en cada caso, por el 
Comité Central al Ministro dé Fomento 
dentro de las condiciones y garantías 
apuntadas en el artículo anterior.

Art 8.° La responsabilidad por los 
anticipos remitidos á que se refiere el 
artículo 11 del Real decreto, se estipula
rá entre él Gobierno y los interesados 
con la mediación del Oomité Central,sien
do solítmente imputable á lá entidad fa- 
vórécidá.’

Art. 9.® Guando el auxilio se refiera á 
las investigaciones señaladas en el ar
tículo 5.^ tendrá el carácter de subven
ción y no podrá exceder dél 59 por 100 
del presupuesto aprobado por el Institu
to Geológico.

Art. 10 El Comité Centrab como rér 
presentante de los hulleros, podrá, ate
niéndose á lás propuestas que puédah 
hacer los respectivos Sindicatos regiona- 
leSj facilitar las relaciones niercantiles 
de éstos con los centros consumidores, 
con el fin dé regulp colectivamente el 
abastecimiento del inercado, á fin de lo
grar la más acertada distribución del 
combustible y el ordenado embarque en 
los puertos.

Art. 11. El Comité Centrál podrá ade
más intervenir para establecer eondició- 
nes entré los propietarios de minas y los 
explotadores, con objeto de que no quéde 
inactiva ninguna concesión en que se 
haya reconocido la existencia de un ya
cimiento explotable, y cuŷ  ̂ laboreó,, á 
juicio del Comité, pueda establecerse con 
las garantía» de un trabajo serio y de

diciones que privadaménte püédán ser 
estipuladas éh tal caso con la intervén- 
ción del Comité.

Art. 12. Las entidades favoreciéaé con 
la próteeción quedarán sometidas á la 
inspección técnica y administrativa en- 
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nistración lo estime conveniente, que se 
realizan los proyectos que hayan servido 

V de base para la concesión de auxilios es- 
pedales del Estado, en las condiciones 
en que fueron aprobadas al otorgarse. La 

. resistencia opuesta á esta inspección ó la 
f comprobación del incumplimiento de 

aquellas condiciones serán causa de la 
caducidad de las concesiones de auxilio, 
con las "responsabilidades consiguientes 
para los infractores de estos preceptos.

Art. 13. El Cbmité Central podrá pedir 
: directamente los informes que considere 

necesarios para el mejor acierto en sus 
, acuerdos á los Ingenieros Jefes de los 

distritos mineros y á los de Obras Públi- 
i cas de las provincias, y por el intermedio 
i de los Jefes respectivos, á loa Centros 
I administrativos que estime conveniente 
» consultar, oyendo en los casos que juz- 
I gue necesarios á las Sociedades mineras
I CAPITULO II
\ RÉGIMEN INTERIOR DEL COMITÉ CENTRAL 
i DIRECTIVO y  TRAMITACIÓN DE LOS EXPE- 
I . ; DIENTES. '
' Ari;. 14. El Comité estará constituí de?

por 12 representantes de lá industria hu- 
y llera,-en tanto no excéda la producción 

nacional de seis millones de tonelada?,  ̂
autíietttáádGse uno por éadá 500.000 to- 

i neladas producidas, y de dos Inspectores 
j del Cuerpo de Miáas, un Consejero de 
; Obras Públicas y un funcionario del Mi- 
; niáterio de Hacienda, designados los tres 
I primeros por el Miniétro de Fomento y  
f él último por el de Hacienda.
! Él Gobierno designará para la Presi

dencia del Comité la persona que consi
dere más capacitada.

Art. 15. En. ausencia ó énfermedad 
del Presidente desempeñará sus funcio
nes el Vocal representante del Gobierno 
que tuviera más edad.

Art. 16. El Comité Central se reunirá,, 
cuando menos, una vez al mes en el local 
que designe el Presidente, citándose con* 
ocho días de anticipación á los Vocales 
que lo constituyen.

Art, 17. Para que él Comité pueda ce
lebrar sesión, será necesario que loa Vo
cales presentes ó representados, no seaii 
menos de la mitad’más uno del número 
total de ellos en el Comité,

Art. 18. En las reuniones ordinarias 
no se tratarán más asuntos que los con
tenidos en el orden del día.

Art 19 Cuando algún asunto recla
me por SU importancia 6 urgencia una 
reunión extraordinaria, el Presidente 
convocará con la antelación posible.

Art. 20. Para la rapidez y facilidad de 
los trábájo&, el Comité Central, en su 
primera sesión, elegirá un Comité ejecu
tivo qué auxilie al Presidénte y prepáre 
los asuntos qüe hayan de ser sometidos 
á las reuniones generales, constituido, 
además del Presidéjate, por el Consejero 
de Obras Públicas, el representante del 
Ministerio de Hacienda y tres Vocales hu** 
lléros designados libremente por ellos.

Art. 2k El Comité éjecutivo deberá 
reunirse^ por lo menos, unâ  vez A la se
mana. ,

Art. 22. Él Consorcio ó el Comité dis
tribuirán las ponencias siempre que la 
importancia de los asuntos lo requieran^ 
y podrá, para tales efectos, dividirse en 
sesiones,ja jando y alterando el número 
dé éstas.

Art. 23. Los Vocales del Comité Cen- 
tral podrán delegar por escrito su repre
sentación en otros Vocales de 1 Comité.

Art. 24. De las reunioneñ, tanto del 
Comité Céntral como del ejacutivo, se 
leyántarátt lá8 correspondientes actas.

i
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Art. í>-5. AS Secretario del Consorcio, 
auxiliado por el personal á sus mmedía- 
tas órdenes, correspondo:

1,® Llevar al corriente los libros de 
registro de cuantos documentos, solici
tudes, proyectos y expedientes ingresen 
para estadio y resolución del Consorcio, 
detallando en dichos registros la historia 
de cada uno,

2,® Unir á cada solicitud ó expediente 
los antecedentes del asunto sobré que 
versa para que se tengan á la vista.

3,® Redactar y escribir los extractos 
que sean necesarios, poniendo en élíós íá 
numeración délos documentos que cada 
expediente encierra, y las actas de las se
siones.

yi.® Presentar á la firma del Presiden- 
té  todas las órdenes, estados ó minutas 
que deba firmar ó rubricar.

Art, 26. Eí Consorcio, y en caso do ur
gencia el Comité ejecutivo, determina' 
rán por acuerdos de régimen interior, 
que podrán mbdiflcár, registro y des
pacho de los asuntos y el ordéú de las 
discusiones, dejando en todo caso á salvo 
(&1 derecho de los Vocales á redactar y 
liacer ronstar los votos particulares.

DISPOSIOIÓN FÍNTAL

Art, 27. Las dudas que ocurran, sufl- 
eieutejiiente fundadas á juicio de la ma
yoría de los Vocales, sobre deficiencia ó 
recta aplícadón de cualquiera dé los ar- 
ttículos anteriores, se resolverán con la 
pluralidad de votos del Comité, y el 
{acuerdo servirá dé regla, ínterin no dis 
ponga otra cosa el Ministro dé Fomento, 
á quien el Presidente dará á conopér lo 
resuelto.

Madrid, Í7 de Enero de 1918.=^Aproba
do por S. Alcalá Zamora y
Torres. ,

EiPOlMOION
SE.^OR: Vacante la Presidencia del 

Consejo de Obra» Públicas por défuu- 
ción del ilustre Ingeméro que la desem
peñaba, és ocioso encarecer la neoésidad 
y urgencia de su pro visión en circuns
tancias cual las presentes, que requieren 
la intensificación y el mayor desarrollo 
«de las obras públicas, y siendo aqüeilá 
Corporación el Cuerpo Gonsultivo ae la 
Administración, de ahí que aun estan
do, dentro del período electoral se consi
dere conveniente- proveerla, con tanto 
mayor yaotiyo cuanto que va á recaer en 
el Presidente de Sección más antiguo, 
dando lugar ál natural movimiento en 
las escalas del C.nérpo, movî ^̂  ̂ del 
personal que por e:star reguíado en las 
disposiciones orgánic^a del mismo, claro 
es que está exceptuado por la propia 
Xicy de los supuestos en qué’ Sé asiéntala 
prohibición contenida en le n?isma de 
que se hagah nombramientos duirante 
aquel periodo. Cumplido cuanto dispoitd 
¿icha ley Electoral, aunque se trata de 
cvrgo y función totalmente extraños á 

elecciones convocadas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 
á  la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Enero de 1918.
'SEÑOB:

 ̂  ̂  ̂ A L. B. P. de V. M., '
Nitito Utali'Zuuon I Tomii

REAÍ., OfilCRFiTO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar Presidente del Con

sejo de Obras Públicas á D. Luís Martí y 
Correa, Presidente de Sección más anti
guo de dicho Consejo.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
d© mil novecientos dieciocho.

A M ’ONSO.
El Ministre de Fomento,

Nicítí Álcalá-Zí̂ Mora j Terres.

/ÜÍÍSTIEI0 lliUSflüCGíéSf ÜBUC4
i  ' f M iiíB  I S T E S
I ■ . REALE)S ORDENES : , ^
I limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
J nido á bien disponer que con cargo al 
í capítulo artículo 2.̂  del presupuésto 
í de esto Ministerio, concepto ^Instituto 
i de Anormales y especial de Sordomudos 
i y de Ciegos», se satisfógan durante el 
I presente ejercicio económico los gastos 
í del personal de los Colegias de Sordo

mudos y de Ciegos, con árreglo á la si- 
i guíente
I ' PLANTILLA

Director Jefe.
Director administrativo, 10.000 pe

setas.
Subdirector del Colegio de Sordo

mudos. V
Subdirector del Colegios de Ciegós.
Jefe de estudios y Secretario, 1.500.

I Tres Profesores de enseñanzas genera
les á 3.000 .pésetas, 9.000.

Seis ídem de Sección de las mismas en- 
' s^anzas á 2.500 pesetas, 15.000. 

ün Profesor de Dibujo  ̂3.000.
Un Auxiliar de ídem, 1.500. y 
Un Profesor de Sección de ídem, 2.500. 
Un Profesor de Modelado, 3.000,

I Un ídem de Educación física, 3.000.
¿ Una Profesora de enseñanzas genera

les, 3.000.
?, Cuatro ídem de Sección para las mis
mas á 2,500 pesetas, 10,000.

Una ídem de Labores y EconóMa do
méstica, 3.G00.

Una de ídem de Sección de ídem ídem,
2.500.

Una ídem de Educación física, 2.500. '
‘ Un Médico otólogo, 2.000.
-Un Médico general, 2.000. 

y Capellán, 2.000,
Un Regente de imprenta, 2,500.
Un Maestro joyero, 1.500. 

f ün Oficial de Secretaría, 1.250.
I Un ídem segundo de ídem, 1.000.

|Jn Conserje, 2.000.
Ün Órdeuanza, 1*500.
Un Oonserje-Portero encargado del 

‘ edificio alquilado para Seminario de 
Maestros y Médicós para la infancia ndieiik 
talmente anormal, 1.250. j

Ün Ordenanza, 1.250. I
Tres ídem á 1.000 pesetas, 3.000. " ,
Ün Profése» de enseflan^ 

de ciegos, 8.000, ' I

Uaa Profesora de ídem id.,..3.000,
Una ídem de Labores y Economía do

méstica, 3.000.
Cuatro Profesoras ó Profesores de Sec

ción de enseñanzas generales de ciegos á 
2.500 pesetas, 10.000*

Una Profesora de Sección de Labores,
2.500.

Un Profesor de Solfeo, 2.500 |
Un ídem de instrumentos de arco, 1

3.000. !
Un ídem do cuerda, 3.000.
Un Ídem dé piano y órgano, 3,000.
Un ídem de Francés, 2.500.
Ocho Ayudantes de Profesor (ciegos y 

ciegas) á 1.000 pesetas, 8.000.
Un Médico oculista, 2 000.
Para pagos de quinquenios reconoci

dos, 18.000,
De Real orden lo digo á V. I. para su , 

conocimiehto y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. -Madrid, 1.° de 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Director general de Primera enae- i

ñanza. v |

limo. Sr.: Habiendo cesado D. Aniceto 
Llórente y Arregui en ei cargo de Dipu 
tado á Cortes, que motivó su excedencia 
en el de Profesor de término de la Eŝ  
cuela Industrial de Madrid, ©n virtud del 
Real decreto de 10 de los corrientes, por 
el que fué declarado disuelto el Congre
so de los Diputados,
; S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo solicita
do por dicho Sr. Llórente, que se reinte
gre á la Cátedra de que es titular, con 
todo el haber que le dorresponde, con 
arreglo al número y categoría con que 
figura en el escalafón, á partir del 12 de 
los corrientes.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
opnooiiniento y demás efectos  ̂Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid , 14 dé 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Fárínacia de la Universidad de 
Santiago Iá Hátedra de Técnica fí^oa 
aplicada á la Farmacia y Análisis quí
mico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla se anuncie 
al turno de concurso de traslación que le 
correspondé; segundo de los que estable
ce él artículo 4.° del Real decreto de SÍÓ 
de Abril de 1915.

Dé Real orden lo d lgo i pi&rs -m
«oBocImiento y efectos. guarde ft
V. T. muchos años. Madrid, 14 de Enero 
de 1918.

RODÉS.
Señor SúhéécrétaríQ dé este Ministéria^
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limo. Sr.; Hallándose vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza la Cátedra de Mecánica ra
cional,^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla sé anuncie 
al turno de concurso de traslación que le 
corresponde, segundo de los qué estable
ce el artículo 4.® del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiénto y efectos. Dios guarde á 
Vi I. muchos años. Madrid, 14 de Enero 
de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Hmo. Sr.: Examihado el expedienté de 
concurso previo para proveer la Cáte
dra de Lengua y Literatura castellana, 
vacante en el Instituto géneral y técnico 
de Alicante; oído el Consejo de Instruc
ción Pública, y de conformidad  ̂ con lo 
propuesto en voto particular por el Con
sejero D. Nemesio Fernández Cuesta, 
suscrito por otros 10 Consejeros más,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar para el desempeño de la expre
sada Cátedra á D. Javier Gaztambide Sa- 
rasíi, con el haber que actualmente dis- 
f r u t a ;  disponiéndose que la  Cátedra de 
igual asignatura que resulta yacanté 
como consecuencia de este nombramien
to en el Instituto de Baeza, se anuncie 
para su provisión al turno que corres
ponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid, 14 
deÉnéro de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios 
de D. Javier Qcustambide ¡Sarasa.

Oatédrático numerario de Lengua y 
Literatura castellana dd Instituto de 
Baeza, en virtud de oposición y Real or
den de 21 de Febrero de 1911.

Es kutor de una obra titulada «Ele
mentos de Historia general de la Litera- 
turai.

-   ̂ REAL OiíDBN '
limo. Sr.! Wiñto eí expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada á éste 
Ministerio por v̂ l Representante de la 
Compañía Trasaílá^|ica, concesionaria 
de los servicios dé comunicaciones ma- 
rítimás comprendidos en éJ cuadro" B, 
anexo al articulo 17 de la ley dé 14 de 
Junio de 1909, en la que solicita la apro
bación de un proyecto de tarifas de 
máxima percepción que al efecto acom
paña, y que deberáñ regir durante el 
año 1918:

Resultando que estas tarifas son las 
relativas á las líneas 1, 2; 8, 4 y 6, 
6 aeani, de Norte de Éspafle • Onba y

Méjico, Buenos Aires, Mediterráneo á 
New - York - Cuba - Méjico, Mediterránea- 
Puerto Rico-Cuba y Venezuela-Colombia, 
y Fernando Póo, no incluyendo las co
rrespondientes á la línea 5.®, ó sea la de 
Filipinas, pô r haber sido aprobadas con 
carácter especial por Real orden de 5 de 
Octubre último, de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros: 

Resultando que el solicitante aduce en 
apoyo del aumento introducido en dichas 
tarifas, aumento representado por un 20,53 
á 33,31 por 100 con relación á las vigentes, 
no sólo los mayores riesgos de la nave
gación y la elevación consiguiente de las' 
primas de seguro, sino el alza progresiva 
en todos los artículos de consumo, sobre 
todo el combustible y los lubriñcantes, 
que han llegado á un precio inverosímil: 

Resultando que el proyectó de tari
fas de que se trata se publicó en la 
Gaceta de Madrid correspondiente á 
los días 25, 28 y 30 de Octubre próximo 
pasado, para que en el plazo máximo de 
treinta días informaran las Cámaras de 
Comercio y demás entidades análogas 
que lo estimaran conveniente, remitién
dose además un ejemplar de dicho pro
yecto de tarifas á cada uno de los Minis
terios de Estado, Gobernación, Guerra y 
Marina, con el fin de que infórmáran asi- 
ihismo, entendiéndose que si no lo veri
ficaban en el plazo de treinta dtas se les 
Consideraba que éstaban conformes con 
su aprobación:

Vistos los artículos 17 de la ley dé 14 
de Junio de 1909 y el 53 del contrato ce
lebrado por el Estado con la Compañía 
Trasatlántica:

Considerando que con arreglo á las 
dos indicadas prescripciones queda obli
gada la citada Compañía á establecer y 
someter anualmente á la aprobación del  ̂
Gobierno tarifas de máxima percepción 
en todas las lineas donde las Compañías 
extranieras, qon subvenciones d© sistema 

I análogo ó sin ellas, tengan establecidas 
tarifas que puedan servir de reguladoras 
para hacer efectivo, eii toda su integri
dad, el pbncipio do que el producto 
español no pague en las líneas compren
didas en la tabla de servicios, más flete  ̂
que el similar extranjero en el país de 

- su origen por las línéai d© igtiáí clases 
Considerando que las tarifas dé qué se 

(  trata son las de máxima percepción, 6 
! sean ias que fijan el límite légal de los 
¡ precios, las eiialea tólO aplican las Oom- 
j pañías navieras eu casos ékcepaionales,
I percibiendo en la práctica precios más 

reducidos, con objeto de dejar un margen 
/ que les permlitá ségüir lás oscilaciones 
I del mercado do fletes;

Considerando que además de ser infé- 
riores loá áuíneiitos introducidos en sus 
tarifas por la Compañía Trasatlántica á 

* los introducidos en general por todas las 
Compañías navieras, han informado fa- 
yorablemente dichas tarifas los Ministe-
rioé de Qnoita y Marina, debiieq*!

do entenderse en el mismo sentido favo
rable el informe del de Gobernación, toda 
vez que ha dejado transcurrir con exceso 
el plazo que se le señaló al efecto en la 
Orden de 17 de Octubre último:

Considerando que las Cámaras de Co
mercio de Barcelona y de Santander, des
pués de un detenido examen, han pres
tado su conformidad á la aprobación de 
las tarifas de que se trata, por entender 
que el alza considerable en el precio del 
carbón y grasas es suficiente á su juicio 
para autorizar el aumento que se solicita, 
si se tiene en cuenta, sobre todo, que sien
do de máxima percepción las tarifas de 
referencia, la Compañía Trasatlántica 
hará uso debido de la aprobación que se 
le otorga,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer que se aprueben 
las tarifas de máxima percepción presen- 
tadas por la Compañía Trasatlántica para 
el año 1918, y que se publique esta reso
lución en la Gaceta de Madrid para có- 
nocimiento de los interesados.

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1917.

ALOALÁ-ZAMORA. 
limo, señor Director general de Oomer-

cio. Industria y Trabado.

IDUNISI CENm

WINISTERIO DE ESTADO

S iib iíe e r e ta r ia /
ASUNTOS OOIÍTEÑCIOSOa ’

El señor Cónsul de España, en New- 
eastell, participa á este Ministerio el fálle- 
cimiento del súbdito español Urbano 
Martín Martín, de veintisiete años de 
edad, fogonero, natural de Forcas (Va
lencia); falleció eñ el hospital de South 
Shields, el 27 de Noviembre de 1917.

Madrid, 12 de Eneró de 1918i=El Sufr» 
secretario. Marqués de Amposta,

El señor Cónsul de España éh -í».«̂ ««, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdicQ español Benjamín Cama- 
cho Benítez, que falleció en Filipinas en 
el año 1917.

Madrid, 14 de Enero de 1918.=E1 Sub  ̂
secietario, Marqués deJAmposta,

El señor Cónsul de España en Caracas, 
participa á esteMinistério^l fallecimien
to de los súbditos españoles siguientes: 

José Sepúlveda. (a) de veinti
ocho años de edad, soltero, torero, natu
ral de Algeciraq ̂  (Cádiz); falleció de una 
cornada el 12 dé Noviembre de 1917, en 
Valencia (Estado Oarabobo).

Angela Suáréz, de Reyes, de ochenta y  
ocho años, viuda, natural de Canarias; 
falleció en el caserío de Saq Esteban 
pqjoipío Fráterúidftdj ¿§1 distrito
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to Cabello (Estado Carabobo), en 14 de 
Noviembre de 1917.

Madrid, 14 de Enero d© 1918.—E1 Sub
secretario, Marqués de Ámposta.

El Cónsul de España en la Habana, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles: .

Luis Candela y Delgado, de treinta y 
dos años, jornalero.

Manuel Eijero y Cordero, de ochenta y 
seis años, casado, comercio.

Juan Clavara Montané, de setenta y 
nueve años, casado, carpintero.

Angel Vázquez Fernández, de veinte 
años, soltero, jornalero.

José Vázquez García, de sesenta y cua
tro aú os, viudo, comercio.

Micaela Cabrera Pedrianes, de cincuen
ta y ocho años, casada.
^Buenaventura Artigues Combellé, de 

cincuenta y ocho años, casad®, comercio.
José Martínez Ramos, de cuarenta y 

dos años, casado, jornalero.
Juana Hernández Ruano, de cuarenta 

y ochó años, casada, su casa.
Baibina Sarmiento Vallina, de cincuen

ta v nueve años, Casada, su casa.
Celestina Oliva Domínguez, de cuaren

ta y cuatro años, casada, su casa.
Angela Fajó Gavilán, dó cincuenta y 

tres años, viuda, su casa.
Dolores Hernández Gepéró, de ochenta 

y siete años, viuda, su casa.
Mauricio González Ramos, de ochenta 

y un años, casado, comercio.
Raínona Alberdi, de sesenta y cinco 

años, viuda.
Wenceslao Mas y Galas, de setenta y 

dos años, soltero, comercio.
Angela Agiar Fernández  ̂de setenta y 

dos años, viuda. /
Fernando Díaz Riqueza, de sesenta y 

siete años, casado, sastre :
Jesusa Allende Diez, de cincuenta y 

seis años, casada.
Adriano Montes Bodeulle, de veinti

ocho años, soltero, jornalero.
Fernando Rodríguez, de treinta y cua

tro añosj soltero, jornalero.
Ricardo Caballé Roig, de setenta y sie

te años, soltero, cpmerció^
Adela Costa Mesa, de setenta años, 

viuda.?
Esteban Falleda, de cuarenta y cuatro 

años, viudo, dependiente.^
Antonio AÍvarez Rodríguez, de setenta 

años, cacado, comerciov '
José Coloma López, de setenta años, 

soltero.
Manuel Muñiz AIvarez, de sesénta y 

cipco años, soltero, dependiente.
Antonio Varela, de treinta y ocho años, 

soltero, depéndiente.
Francisco Martínez Fernández, de se

senta y opho años, s(jlt©ro.
José Santoñá, de cíúcuenta y tres años, 

soltero, carrero.
Angel Fuentes Maya, de treinta y cinpo 

años, sastre.
Jesús Torres AIvarez, de cuarenta y un 

añóA soltéifb, coinercio.
Herminio García, de veinte años, solte

ro, dependiente.
Francisco González, dp cuajrenta y sie

te años, soltero, comerció. '
Prudencio Martínez, de óuarenta y tres 

años, casadó, comerció.
Nicasio Rodríguez Martínez, de treinta 

y nueve años, soltero, jornalero.
Bernardo Alonso y Alonso, dó cincuen

ta y un años, soltero, comercio.
\ Jacobo Pardo Bouza, de sesenta y cin
co años, soltúro, empleado.

Eulogio Gimero Linares, de 
oasadoi campesino,

José Valle Callarga, do treinta y un 
años, casado, comercio.

José Eiris Cortés, de treinta y cinco 
años, casado, comex"cio.

Baldomero Meana Blanco, de cincuen
ta años, soltero, dependiente. "

Mercedes AIvarez Lama, de dieciocho 
años, soltera, su casa.

María Coralero Sebastián, de setenta y 
cinco años, viuda, su casa. -

Pedro Pozo Baños, de sesenta y dos 
años, casado, comercio.

María de la Cruz Ramírez, de cincuen
ta y siete años, casada,, su easa, 

Baidomero Gutiérrez ' Fernández , de 
cincuenta y cinco años, soltero, mári- 
nero.

Mifirtín Gaiarza Araña, de treinta y sie
te años, soltero, jornalero.

Julio Rívero López, de buarenta años, 
soltero, jornalero.

Rafaela Gelabert, viuda de Ruven; de 
setenta y tres años.

Deogracias Iglesias Expósito, de se
senta y  cuatro apos, viudo, sastre.

^Ramón Pífíeiro Rojas , de dieciocho 
añQS, soltero, jornalero.

Félix Denis Mentado, de cuarepta y 
nueve años, soltero; vendedor 

Juan Cavo Barreiro, de treinta y cuatro 
años.

 ̂José Amengua! Alemán, de sesenta y 
siete años, soltero,, jórri alero.

Celestirio AIvarez Rodríguez, de cin? 
cuenta y un años, casado, comercio.

Irene Fariñas Vázquez, de treinta y 
ocho años, casada, su casa.

Francisco Inclán* Martínez, de cincuen
ta y ocho años, soltero, dependiente.

Jófeé Ortiz Miranda, de veintisiete años, 
soltero, labrador.

Todos ellos fallecidos en la Habana en 
la priínéra quiñcená de Abril dél próxi
mo pasado año.

Madrid , 15 de Enero de 1918 . == El 
Sqbseí^etario, M[arqués de Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

H irecciéH  Cleneral í
dte los Registros y dei BiotariádOf

limo. Sr.; En el recurso gubernativo 
interpuesto por el NotaTio D. Abdón Sal
cedo contra ía negativa del Regí strador 
de la propiedad de Tafalla á inscribir 
una escritura de compraventa; pendiente 
en este Centro por apelación del recu
rrente: "

Resultando que en escritura de capitu
laciones, matrimoniales autorizadá por 
D. Lorenzo Garín en 27 de Agosto de Í888, 
D. Bonifacio ízco y Móndela y DifRa-
f ioñá Arriaga y Lárraga, hicieron á doña 

rinidad izco y San Martín, hija del pri- 
mei’o, donación universal de bienes ppñ 
razón del matrimonio contráíáo con dpñ 
León Arteta y Ótaño, estipulándose la re
serva de usufructo vitalicio, el llama^ 
miento de uno de los futuros hijos y la 
siguiente cláusula: «Cuarta;' que en él 
casó de fallecer la don ataría antes que 
los donadores sin sucesión, la facultan 
éstos pára que pueda disponer libremen
te de la cantidad deí cinco onzas de oró, 
sin embargo de lo establecido por el ca
pítulo 3,® del Amejoramiento del Fuero 
y Ley que lo interpreta, pues los donan  ̂
te% en tarados de sus disijosiciones por 
mí el Notario, renuncian á ellas en la 
párte qué séá neeosaríaí>:

Résu Itañdo que la donataria D.® Trini
dad íaMeció sin sucesión después que su 
padre D, Bonifacio Izco, bajo,testanu:mto; 
autorizado por el Notario recurrente á 15 
4e JttÚo ldOO> «n el babiA iastUuí'

do heredero universal á su marido don 
León Arteta y Otaño; . ^

Resuiíando que por eisícritura otorgada 
ante el recurrente el 15 de Misxzo último, 
D.®̂ Ramona Arriaga y D. León Arteta, 
vendieron á D. Paulino Mañú y Ciaurriz 
una casa, ya inscrita como comprendida 
en la mencionada donación y situada en 
la calle general de Barasoaín, número 5 
antiguo y 61 moderno:

Resultando que presentada la última 
©soritura con ©1 testamentó de D.  ̂ Trini
dad ízco, el Registrador consignó á con- 
tiñuáción de ésta la siguiéote nota: «De
negada la inscripción del documento que 
preo de, solicitada en la escritura des
criptiva cuya primera copia se ha acom
pañado, otorgada en Barasoaín el 15 de 
Marzo último ante el Notario de esta ciu
dad D. Abdóñ Saücedo Lecumberri, en 
cuanto á la nuda propiedad de la mitad 
indivisa de una casa en la calle general 
de Barasoaín, número' 61 moderno, que, 
según dicho título, heredó 0, León Arte
ta y Otaño de su esposa D.̂  Trinidad Izco 
y San Martín, porque están do sujeto el 
derecho de la testadora D.  ̂ Trinidad á 
disponer de los bienes que adquirió por 
donación que le hicieron D. Bonifacio 
Izco y su uau jer D.®' Ramona Arriaga  ̂ á 
la condición resolutoria de falleó&r la do- 
nataria antes que los donadores^ y habién
dose cumplido tal condición^ puesto que 
ha failocído sm sucesión antes que doña 
Ramona Arriaga, según documento que 
acompaña al qué precede, la indicada 
porción de ññca que dicha escritura com
prende, que por el citado titulo de dona
ción adquirió la tosíadnrá, no puede con
siderarse pomo formando parte dél con
junto de bienes, derechos y acciones en 
que instituyó herédóro á su ésposq dqn 
León Arteta»; y á cóntinuacíón de la es
critura de venta, otra, cuyo final dice: 
«Y no admitida la inscripción réspectd ¿ 
la nuda propiedad de la mitad de finéa 
vendida por D. León Artéta, y que éste 
según dicho título heredó de su esposa 

Trinidad Izco, porqiie habiéndose 
cumplido la condición resolutoria con 
que ía mismá la adquirió por haber la- 
llecido antes que Ramo/m Arriaga  ̂
según el docupaento acompañado, no pue  ̂
de considerarse dicha porción de finca 
como formando parte del conjunto de 
bienes, derechos y acciones en qúe la 
B.® Trinidad instituyó heredé^o á su es- 
poso D. León Arteta»:

Resultando quo contra la parte trans
crita de la nota al pie de la escritura de 
compraventa, interpuso el presente re- 
enrizo el Notario autorizante, en solicitud 
de que se declare exténdida con arireglq 
á las prescripciones y formalidades lega* 
les, alegando: que la Ley 9,% título 7.® de 
la Novísima Recopilación de Navarra y 
la sentencia del Tribunal Supremo de 19 
de Junio de 1865, autorizaban á la doña- 
xaria para díéporier dé la parte del donan
te premuerto; que la cláusula 4¿̂  dq las 
capitulaciones matrimoniales no se re
fiere á la muerte de uno de lós donantes  ̂
sino á la de ambos, siendo, por ló tantó, 
inaplicable al caso présente, y que dicha 
cláusula tuvo poj:̂  qbíeto más, bien conce  ̂
der facultadcís qué mermar las que por, 
fuero y Ley éorrespondiefan á la dona- 
tari a:

Resultando que el Registrador en su 
informe, después de hacer constar que la 
nota denegaba más bien la inscripción 
del testamento de D.®* Trinidad Izco qué 
la de la escritura de compraventa, expu
so en defensa de las mismas: que no son* 
splicablj^s el dí̂ * ja Novíslrua y la
serHMj'icíji s r « »'
que isq\d úíaĵ 'íímedite üí? ím .
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prctar una condición impxicsta-. por los 
donanteB j  aceptada por la donataria; 
que'el derecho do'la misina estada siibor- 
dínado á la ra'aerte aquéllos, Hrgún se 
desprendf̂  ̂de de -í̂ npltu-
lacionoJ:'; fjua el 6> io eíHiieiHlw que
en €)Bt08 capítulos hubc!) dos . don aciones 
Indopeodiootos, cayos cÍí̂ oí-üS han dw re* 
giUarso separ^ í̂ianieirteo iriíormaiite' 
cree’que hay una sola donación, conjunta 
sujeta-á idénticas ev.tipii.lmciOB.es;■ -que iô  
coBtrapuesío á fallocar ímP-'S que ion do-’ 
Kíiíitcs os morir después da haber falle
cido lo« dos, no de^.pués qóe iabo solo de 
odor, y que bi ios-donantes hubiesen que
rido- separar: las rlooacioneB, hubieran 
ñjado quó parte do las cinco oarns de 
oro eorresponderían -á cada situacloB:' 

.Resultáis do quo ol Presidente de la Au- 
dioncia.coBÍlrmó la caliñcaoión, recorri
da, p o r  considerarutue la donación dis-

• cmtida es ■ condicional, y. el texto alegado 
de ia Novísima insuñciente para resol
ver por referirse á una donadóii pura; y 
que de la ínteFpretadó'n de la repetida 
cláusula 4.* basada -en. los prineipios ge
nerales y ea las indioac-lones alegadas 
p o r  el Registrador, se desprende la im 
procedencia de ia peticiÓB. ,tor,muIad£ por 
el recurrente: . .

Vistos el capítulo.3.® del Amejoramien-
• to del Fuero del Rey D. Felipe

Ley 9.% titulo 7.®, libro 8.̂ . é J J f  
ma Recepüaeióii. del * ' % :V
xfíivíiTrá la sentê '" ' " Reino qe

—  Tribunal So^ró-
d y,. ?Q • Dirección. dló 'ÉS.- de dudo

ŷ  cis€) Octubre de iSOl y 0̂ de Febrero 
í̂3 íi l̂4: ■ ( ,

îonsiáerifendo que la cláusula 4.̂  del 
^ocuiíííento origen del recurso, admite, 
d̂dl̂ nás de la interpretación racional 

fete la qüe se funda la provideaola ape
lada, otra, gramaticaiineEte más correc
ta: la de que morir la doiiataria antes q m  
ios donadores, Bigniñca tanto Cómo ía- 
llecer la primera de todosí 

Considerando que con este criterio ca
bría alegar en contra de la solución pro
puesta por el Fresidenío de la Aitdieneia 
que la ĉláufeul'a es meramente facultati- 
w  y tenía por príncifM' ñnaddad B>.ejo- 
'irar la-posición de la hija sin sucesión, 
permitióncloia disponer en vida de su 
padre de las cir co orizas de Dro que, se- 
.gúnlas prescripciones del derecho Na
varro, habían de revertir como parte de 
Sos bienes donados á los donantes por la 
prenpLoriencia de aquélla; pero nunca 
puede estimarse limitativa de las facul- 
itades que á la don ataría corresponderían 
por ol capítulo 3,̂  del Ámejorapiionto y 
Lej que lo interpreta, para disponer de 
2Wj bienes donados por su padre, una vez 
muerto éste:

Considerando que, no obstante los an
teriores razonamiento^, el llevar al Re
gistro sobre base tan discutible la enaje
nación objeto de la escritura autorizada 
por el Notarid récun’ente equivaldría á 
dejar vigentes accionas revocátorias en 
perjuicio dé ids terceros adquirontes, 
per lo que mientras no se declare en de
bida forma el alcance de la indicada 
cláusula,, no procede insoribir la transfe
rencia dei pleno dbminió otorgado por la 
viuda dé Dy Bonifacio) Izco y por el viu
do de la hija del misnio; :

Esta Dirécción General ha acordado 
confirmar la provídéncia ápéíádá.

Lo que con devolución del expediente I 
original, cÓniuriicb áTé .1)$ los éfeotos 
consiguientes: Dios, guarde á,V. I. mu- * 
®bp¿ Madrid, 10 de biciembré rde 
19Í7¿é=El Director general, Salvador Rá̂  
ventós. . . - \  .

5 ! ' . m iSlEñiO DE HACIENDA

j BiTOcciéM la  B eia ia

 ̂ Meiación de las dedaraf/íonm de derechos
I pasivos hethaa en la ugimda quinceno, dt
; . D-ivÁembTs úe 1í)i7.
,

JÜBlLACICNií̂
D. Angcq .Gaiiírzay Cebrián, Di- 

recíoi* gr?0 6 rai -dei la^titmo 
. Geográfico y ' Estadísthío, Se , 
la daeiera cob derecho ai 'ha" 
ber pasivo í4nnal da 1 0 .0 0 0  pe
setas, cuaíiro q minios de 12.500,

• ■ po,r Madrid ■. .. . ), 10.000,00
D. ".Rufo García Rendueles, Ihb- 

pector'generril de.i Cuerpo dé ' ^
íngerileroH de Caminos, Cana- 
•los y Pue.rtos. Se .te deoiara 
con derecho a.i habe.r' pasivl 
anual de 10 .0 0 ;) pesetas," cu te  ' 
qiiintos. do 12.500 por Madrid. 10.000,00 

D. Rafael García Vázquez, .Ma- 
•„ gistrado'de la Audi en-da 
-Madrid. Se le 
recho  ̂ eoii

pásilro
cí̂  S3(®8 ..po)si)tñS, chairo qtim» ■

m  ÍÓ.ÓGO, por OórdoM, . 8 .0 0 0 ,0 0
D. Eduardo Velasco y Goñi, Gá- 

tedrático. nurhorario dé̂  InAti- 
tuto de t'ity?iá. Se le declara 

■ ériki áéi'echo al haber pasivo ' , 
anual de 6.800 pesetas, cuatro 
quintos de 8.500, por Navarra, 6  800,00 

D. Jenaro Checa Ricarte, ins
pector general del Cuerpo de 
Ingenieros .de- Camitsos'̂ ' Ga* -,
'Siales y-.Ruertps;, Se .lo 'declari 
éoh derecho -Mbel’ pasivo , .
.toUaí de l.áoo pesetas, cuatro 
%UÍJitos de 6.510, por. .lara- • 
goiá . . I . , . , .  f,,.. . . .  *,. * te- ,&.2 0 0 ,0 0  

D. Miguel Betégón y McbevaMá, ■
Jefe do Administración 'dé 

'̂uarta' clase, Secretario del 
Consejo de Insíruceióüi Fubii- 
ca. Se le deciará eOii derecho: 
al haber phEÍvo anual de f),2 0 0 ,
5íéSetas, cnaíro quintos de 
6.500, por Madrid... . .  . . . . .  5,2@0,00

D. Flliberto Rodríguez. Navare% ■
Jefe de Sección d e. prlméra. 
clase de .Telégrafos. S.e le de- , \
clara con' déreoho. al-.haber 

. pasivo anual de 4,860'pesetas^
Cuatro quintos de 6.000 por 
Segovia,... .̂ . . V.,. . . . ,  ) , .  4.800,00 

Dé Enrique Castro y l/ á̂relavMa- , ' ■ ■ 
gistrado de la Audiéncia de 
Madrid. Se le declara con dé- 
reoho ai haber pasivo anual 
de 4.000 peaétas, dos quintos 
de 10.000, por Madrid.. ..  , .  4*000,00 

D. Gelédonio Bada y Mata) 01- 
dai de primera c iase  del 
Cuerpo íle TéiógrafbS; Se le 
dééiara con derecho al haber 
pasivo anuál de 2.800 pesetas, 
cuatro quintos dé 8.500, por 
Zaragoza-, ■.... . . . . . . . . . . .  9.800,00

D. Cirilo Zamora y Vecino, Jefe 
de Negociado de tercera clase 
en la Dirección General dé lá 
Deuda. Se ié  áéclara con de
recho al haber pasivo anual 
dél'S.lOO pesetas, tres quintos 
de 4.000, por Mhdríd. . ; . . . , .  2.400,00 

D. Roque MOhástérío y Corroza,
Director de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiénes y dé la 
Provincial dé Madrid; Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo áauai dé 2.400 peáetaé, 
tiíéé quintos de 4.000̂  ̂
lága*.  ............ e.«. e • ̂  2.4Í0̂ Q9

D. Jesüs Benerlito y Castrilío,
Jefe de Negoo:íado de tercera 
clase, Adruintetrador que fu4 
de CoritribüciiUieíí en Eai^d'- 
ra. Se le decters  ̂ doñ dérecllci 
ai M m v  pIsiVo mioai de 9.100 

, pB86te,̂ s, íim  quintos de 3. óOd,
I por Alicaxíte .. 2.100,10
j ü. Eugenio Yelázquez y Díaz '̂
I Ofidal sogun do áe ■ Hacienda ,''

én. la Dirección General del 
5Pesoro.-Se lé decl?j:ra con de» 
réóho ai haber pasivo.anual 
de 1..800 píssetas., tres quintos 
de 3.000, por, -Madrid . . . . . . . .  l.BÓ0,00

Di Bernardo Falaeio Sánchez, .
Oabó deT Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con derq- 
cho al haber pasivo de .

. - pesetas, trea quintbs de í J75, 
por doruñai,.. . . .  825,00

■ Im^orlm las ̂ ubilmiones. 66.325,00

^MIíONES VITALICIAS 
DE.L TESORO

Irene Verdasco y Águi- 
rre? viuda de D. José Máríu 
Rodríguez, Catedrático qué 
fué.-Se lab declara éon dére- 

• bóa á la -péusióri íntegra ■ de:l 
fóBorb de 2ffo'Q pésefás anua- , ^
Ies, por Madrid.. . .  * • ;. * • • 2.700,00

I-I JUBILAGION'ES EEMüNBRATOEIAS
I D. Manuel Fresno y Ponga,
I Subdelegado de Veterinaria
s que fué de Foia de Lena. Se

lé déclara con derecho á la 
jubilación remuneratoria de 
8''0 pesetas ámiaíes, concedí- 
di? por Real orden del MlnlB-, 
te/To de la Gobernación de 26 
de Novienábré de 1917, por 
O v ie d o .,.,.. #

. ^  • ift*

FÉtSÍOíf'ÉS M  MOTTÉpf# .

D.  ̂ Carmen, D.̂  Ana Joseía y  
D.*' Enriquéta Cafíamaque yf 
Oarreño, huérfanas de don 
José; Auxiliar que fué dei Mi
nisterio . de i i  Goberriiación. 
Se las declara con derecho á 
suceder á su ínadre D> Frany 
cteea Garrefío y Sánchez en el 
percibo dé la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Ma
drid, dé... . . . . .  .r . . .  . . . . . .

D.® Güa Amor Linacero, don 
Aurelio Martínez Azúor y 
p.  ̂ Celestina Martínez Obe* 
jeró, viuda la primera y huér?- 
fanos los demás de D* Mauro, 
Oficial do quinta ciase de Ad? 
miniatraúioñ q m  fuó del^r- 
Yido Agronómico dé Paleh- 
cía. áe íég dééiára con dere
cho á la pénsióñ de Montepío 
de MinistéríoSí por í^éheía  
y Madrid, de.  ̂ -

D.*̂  Filomena Fernández Fuen* 
tes, huérfana de Di Arigeh 
Portero qué fúé del Senado* 
Se la declara c o n  derecho á
suceder á BU madre D.  ̂Filo
mena Fqéntes Garréra en el 
— JA ’t.b ’ T̂ rtnsión de 

por

800,00

83§,33

500,00

meuu x* uojuifcvo V,
percibo dq pOiisiop 
Montepío dé Ministerios,
iyíSdrid, de. . . . . .  ..

I D.® Doloréé A-cévedo Caballero, 
viuda de :D; José Aritonio Par» 
g a y  Sanjurjo, Fiscarque fuá 
de la Aíndiencia "Territorial 

*1 de BurgbíS, íubilado* SeTá dé- 
IJ olawl 99^ derecho á la pen-

708,33
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sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de . . . . . . . .  2.000,00

D,® Lui)^ Izquierdo y Oteiza, 
huérfana de D. Luis, Oficial 
tercero que fué del Ministerio 
de Marina. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon* 
te^ío de Ministerios, en cum
plimiento de lo dispuesto por 
el Tribunal gubernativo en 
sesión de 13 de Diciembre del 
afío 1917, por Madrid, de. . . . .  2.000,00

D.® María de los Dolores Martí
nez Asúnsola, viuda de don 
Melquíades Fernández Carri
les, Jefe de Negociado de ter
cera clase de Administración 
civil. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid, de.. 875,00

p.®- Felisa Prieto Rodríguez, 
viuda de D. Antonio Blán Ló
pez, Administrador que fué 
de establecimientos penales.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici-
naSj por Zamora, d e  ___  625,00

D.® Enriqueta Andrés y Marín, 
huérfana de D. Manuel, Oficial 
segundo de Administración,
Auxiliar de tercera clase del 
Tribunal de Cuentas del Rei
no. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Oficinas, póTMadrid, de.. . . . .  750,00

D.® Josefina Martínez Pérez, viu
da de D. José Fernández San 
Manuel, Jefe de Negociado de 
tercera clase dél Cuerpo de 
Abogados del Estado. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas, 
por La Coruña, de. . . . . . . . . . .  875,00

D Juan Bautista Abizanda Ro
mero, huérfano imposibilita
do de D. Carlos, Oficial de se- 

. gunda clase dé Hacienda. Se 
le declara con derecho á la 
pensión dé Montépíó de Ofi
cinas, por Teruel, de. . .  . .  . . . . 375,00

b.® Elena Suárez Prado, viuda 
de D. Roque Castañón y Cas- 
tañón. Oficial de quinta clase 
de Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Lugo,
d e . . . . .........     375,00

D.® Julia Arregui Corredor, viu
da de D. Eduardo Ródenas y,
Martínez, Director general 
que fué del Tesoro público.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de . . . .  8.000,00 

D.* Estefanía Cuadrillero Pino, 
huérfana de D. Lorenzo, Ma
gistrado que fué de la Au
diencia Provincial de Alican
te, jubilado. Se la declara con 
drecho á la {¡ensión de Mon
tepío de Ministerios, por Va-
liadolid, de   . . .  >... 1.250,00

D.® Elisa Sob|:ino y Avilés, viu
da de D. Manuel de Cea y 
Trujillo, Oficial de Secretaría 
que fué de la Sección de Ins
trucción Pública de Ciudad 
Real. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Ministerios , por Ciudad
Real, d e . . . . . . . . . ; . . .  .........  500,00

D.®* Dolores Cortázar y Arrióla, 
viuda de D. Ramón Adán de 
Yarza, Inspector general del 
Cuerpo de Minas. Se la decla
ra con derecho á la pensión

Peseta».
de Montepío de Oficinas, por 
Guipúzcoa, de.v.. . . ; .  . .  *; . • 1.750,00 

D.® Gala Soique y de las Alas 
Pumariño, viuda de D. José 
Breña, Ingeniero primero de 
Minas. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Oviedo, de .. 1.225,00 

D.® Amalia Núñez Dubás, huér
fana de D. Manuel, Catedráti
co del Instituto de Pamplona.
Se la declara con derecho á 
suceder á su madre D.® Satur
nina Dubás en el disfrute de 
la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Pamplona (Na
varra), d e .       1.125,00

D.® María Soledad Fonseca y Ló
pez Vuniesa, viuda de D. Die
go Godoy Rico , Catedrático 
numerario de la Facultad de 
Medicina de Granada. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Granada, d é ............  1.625,00

D.® Eugénia Casañer y Sales y 
-.J3.® Mercedes Valero y Porta- 

bélla, viuda y huérfana, res
pectivamente, de D. Polícarpo 
Valero, Juez de primera ins
tancia. Se les declara cén de
recho á la pensión de Monte
pío de Of i c i nas ,  por Ma
drid, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  875,00

D.® Adelaida Lecisa Llopís Bet- 
tarini, viuda de D. César Mar
tín López, Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Minas. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío^e Oficinas, 
por Madrid, de. . . . . . . . . . . . .  750,00

D.® María del Carmen Montalvo 
y Oliver, huérfana de D. José 
María, Oficial de segunda cla
se que fué de Hacienda. Sé la 
declara con dérecho á suceder 
á su madre D® María Fran
cisca Oliver y Trujillo, en el 
disfrute de la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, d e . . . . . . . . . . . .........  750,00

D.® Elena Gutiérrez Laso de la 
Vega, viuda de D. José Riera 
Mateo, Oficial de tercera clase 
de Hacienda jubilado. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ceci
nas, por Huelva, de. . . . . . . . . .  625,00

D. José y D.  ̂María Martínez y 
Sánchez Arjoña, huérfanos 
de D. Anacleto, Magistrado 
que fué de la Audiencia de 
Almería. Se les declara con 
derecho á suceder á su ma
dre D.® Isabel Sánchez Arjo- 
na y Vargas Zúñiga, en el 
percibo de la  pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ba
dajoz, de        6.250j00

D.® Beatriz Quijano Montero, 
viuda de D. Jacinto Durán 
Aparicio, Oficial quinto de 
Administración en los Go
biernos Civiles dé Ciudad 
Real y Madrid. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Sa
lamanca, d e . i . . . . . . . . . . . . . . .  875̂ 00

D.® Nemesia Cuenca Martínez, 
viuda de D., León LiboriO 

• Martínez, Jefe de Prisión pre
ventiva de tercera clase que 
fué del Cuerpo de Prisiones.
Se la declara con derecho á 
la- pensión de Montepío de 
©flcinás, por Ciudad Real, de, 875,00

PMeta».

D.® Casilda fiosích y Palacios, 
viuda de D. José Rubio Case- 
llas, Subdirector de tercera 
clase que fué del Cuerpo de 
Prisiones. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Ma
drid, de. . . . . . . . .  . . . . . . ' •  - 625,00

D.® Josefa Pérez Bayona, viuda 
de D. Gabriel Aguilera y Ra
mírez de Aguilera, Subdirec
tor de tercera clase que fué 
del Cuerpo de Prisiones. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Córdoba, de. . . . . . .  625,00

D.® María del Pilar y D.® Julia
na Moreno Olivares, huérfa
nas de D. Domingo, Oficial 
primero del Cuerpo de Telé
grafos* Se las declara con de
recho á suceder á su madre,
D.® Carmen OUvares y Ortiz, 
en la pensión de Montepío de , 
Correos, por Madrid, de. .. . 950,00

D.® Amalia Díaz y Castro, viuda 
dé D. Mariano Mardomingo y 
Escudero, Oficial del Cuerpo 
de Comunicaciones de la isla 
de Cuba, jubilado, representa
da por su apoderado D. Beni
to Valdeviceito y Medina. Se 
la decíará con dé^ocho á la 
pensión de Montepío m c o -  ,
rreos, por Madrid, de. . . . . . 9 5 0 , 0 0

D.® Ramona Laporta y Montero, 
viuda de D. Alfredo Mateos y 
González, Inspector g'eneral 
del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.
Se la declara con derecho á la s 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Cáceres, de. . . . . . .  2.500*00

D.® Matilde Valero Chacón, viu
da de D. Francisco Remigio 
Rodríguez Córtés* Inspector 
del Cuerpo de Telégrafos, ju
bilado. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío dé Correos, por Córdoba, 
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L000,00

D.® Rosario Arias de Reina y 
Huertas, viuda de D. Juan Pi- 
quer y Estiquia, Oficial terce
ro del Cuerpo de Telégrafos.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de (Jo
rrees, por Cádiz, de. . . . . . . . .  750,00

D.® Carmen Senabré y Becquer, 
viuda de D. Aurélio Calvo Su- 
dierain, Oficial de quinta cla
se dél (Juerpo de Correos. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Madrid, de. . .. . . • .  550,00

D. Luis Caro Raggio, huérfano 
de D. Eduardo, Oficial de pri
mera clase de Ihaciénda pú- 
blica, represéntado por su 
protutor D. José Caro Raggio.
Sé le declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Madrid, d e . . . . . . . . .  750,00

D.® María y D.® Dolorés Iñzen- 
ga y Grifíán, huérfanas de don 
Garlos, Jefe de Negociado de , 
segunda clase de Hacienda 
púbHcá. Sé las declara con de
recho á suceder á su'madre 
D.® Mercedes Grifíán y Ñarifio, 
en el disfrute de la pensión 
de Montepío de Oficinas  ̂por 
Madrid, de* . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.125,00

D.® Carmen Domingo García, 
viuda de D. José Villar y . 
Bolinagái Oficial cuaíto dd
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Cuerpo de Correos. Se la de- 
clfira con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Valencia, de     550,00

D.®* Gervasia María Mercado 
Areciz, viuda de D. Euseblo 
Iglesias Moreno, Oñeial se
gundo del Gúerpo de Telégra
fos. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío do . 
Correos, por Madrid, de . . . . .  950,00

Importan Im pensiones de
Moniepio, . . . . . .  v.. • • • • 30 716,66

MESADAS DE SÜPERVIVBNOIA
D.  ̂Olalla Mayo y  Maya, viuda 

de D. Blas de la Cierva Megía,
Mozo de Laboratorio de Agri- 
eültura .Regionáll» Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 1.250 pesetas anuales, por 
Badajoz ; • . . . . . . . . . . . . . . ,  ..  208,32

D.® Antolina Bravo Gaba, viuda 
de D. Blas Panadero Lumbre
ras, Peón caminero de carre
teras del-Astado. Sola decía- ' 
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 730 pesetas ármales, por 
Gáceres...... .. . . . .  .. . 1 U,66

D.®- Rosa I bá ñez Mbn ferrer, viu- 
da de D. Pedro Câ  etano Se
bastián y Febrero, Guardia de 
primera clase del Cuerpo de 
Seguridad, Se la declara con . 
derecho á dos mesadas de su 
pervivencia, al respecto de
1.250 pesetas an uales, por Bar' 
ceidna. ; . . .^. . . . . .  . 208,32

D.® Josefa Soleto Jiménez, viu
da de t>. Fr> n̂oisco García 
Santós, Peón caminero de tér
mino de las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho* á dos mesadas de super
vivencia, ai respecto de 912,50 
pesetas anuales, por Cáceres. 152,08 

D.® Andreá Garcilope Hernan
dô  viuda de D. Domingo Posé 
Roja, Pórtéro que fué de la 
Intervención de Haci en dá de 
Guádalajara. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de áu- 
pervldencia, ai respecto de pe
setas 730 anuales, por Guá-
daiajára .V. . . . . 121,66

D,® Manuela Gaitero Alonso, 
viuda de D. Estanislao He
rrero Pasírana, Peón camine
ro délas carreteras del Está- 
do, Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto .de 730 pése- 
tas anuales, por León.. . . .  . - J121,66

D.® Romana Alonso y Argüero. . 
viuda dé D. Alfredo Carnice- ' 
ró Miranda, Vigilante de pri- ; 
mera clase del Cuerpo de 
gilanciá. So la declara con do 
rocho á dos mesadas de su
pervivencia, al raspéete de
1.250 pesctaSi anuales, pdr 
Santander........................ ....... 208Í32

D.® Rosa Oobaita Maníoez, viu
da de D. Vicente Medina y 
Villa, Aspirante del Cuerpo 
de Seguridad. Se la declara 
con derecho á des 
de supervivencia, al respecto 
de l.OÓO pestAas anuaies, por
Madrid.  ..................  ,166,66

Dî  Dolores Andrín Jaquet, viu
da. de D. Antonio Martínez 
Pooá, Módico foreiise 4̂ 1 díS’

Peseta».
i triío del Sur, da Bí^rcelona.
: Se la declara con <Íereoho á

dos- mesadas de superviven
cia, ai respecto de 3 000 pese
tas ámia les, por Barcelonal . 500,00

Víctoriana Sancho 8aaz 
Sánchez, viuda de D. Nicolás 
Sanz Sancho, Peón caminero 
do las carreteras del Estado.
So la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven 
cia, al respecto de 730 pesetas 
anuales, por GuadaUijara . . 121,66

D.  ̂Nicolasa Cámar á Villa, viu
da de D. Galo Con chtieí a Hen- 
che, Ordenanza que fué de la 
AdmÍDÍS;tración de Propiéda- ,, 
des é Impuestos de Guada la- >

; jara. Se la'declara ; con dere- '
<giho á.dos -me '̂adas de-su per-, .

•' vi vencía.ai respecte d  ̂ 750 
■pésems an uales, por Guadal a - ' 
jara. - . . .  . . • . .  í . . .  125,00

D.^ Catalina González Valora,
. viuda dé D. Salvador Cleiní̂ B.t 

Vera, Ordenanza, de segunda 
' clase de Correos. Se la  decía-., 
ra con derecho á dos mesadas 
dé SU per vi vencí a, a l respecto 
dé 750 pesétaá anuales, po,r 
Vaíenciá . . .  . . .  . . .  . . - . 125,00

D.® Lucía ArrierG y Fernández, 
viuda de D. José Martín Fer- 

‘ nández, Peón caminero délas , 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me- ' 
sadas de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales, ^
por Toledo. . . • • * ■«• - ........ ■ 121,66

Importan tas mesadas de 
supervivenciá por una 
sola re0 . . . .  . . . . . .  * . 2.302,00

LIMOSNAS DE ALMADÉN
D.®- María Cabrera Cabanillas, 

viuda del Ohrerb D. Regíno 
Miguel del Salto Chamorro.
Se la declara con derecho á la 
limosna de Aliiiádén, da 0,50’ 
pesetas diarias, por Ciudad 
Real  .............................  182,59

Impartan las limosnas / 
' Almadén..................... 182,50,

: : RESUMEN
Importan las jubilaciones. . . 66.325,00
Idem las pensiones deji Te

soro. . . .  .. * . A . ; . . 2.700,00
Idem las lubilaoionés remu-
' neratorias .. '. .h . .  •«. 800,00
Idem las pensiones de Mon

tepío................................... 36.716 66
Idem las mesadas de ̂ Super

vivencia.':h . . . . .  . 2 302,00
Idem las limosnas de Alma

dén..; . ... . . . .  ; 182,50

.Total.'................ .. 109.026,16

Uiíadrid, 12 de Enero de 1918.==El Dî  
réctor general, M. Díaz Gómez,

,l«iN!STEftiO DE ii^STRUGüiÜN PÜÍS.,.Ĝ

Se halla vacan te en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Santiago; la 
Cátedra de Técnica fígica aplicada y Aná
lisis químico, que ha de proveerse ¡por I 
cpnours9 de traslado, coníorme á lo (Wi- i

puesto en el Real decreto de SO do Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.
■,, Sólo pueden,, optar á , la .tra^mcion los 
Catedráticos numerarios de Xlniv^rsidad 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción ó por concurso y desempeñen ó ha
yan desempeñad^ en propiedad asigna
tura igual á la vacante.

También podrán concurrir los Auxilia
res que tengan legaimente reconocido el 
derecho á aspirar á Cátedras en *ei men
cionado turno.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acómpañadas de la hoja de servicios, 
á éste Ministerio, p r conducto y con in 
foripe del Jefe del Establecíchiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio ein 
la  Gaceta DE Madrid,

Este amÍBclo se publicará en loa Bolê  ̂
tiñes Oficiales de la,s provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na 
ción; lo cual se advierto para que las Au
toridades respectivas dispongan que msf 
80 veriñque desde luego sin más ?aviso 
que el presente.

Madrid, 14 de Enero de 1918.== Él 
Subsecretario, José Martínez Ruiz.

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza, la 
Cátedra de Mecánica Nacional, que ha d© 
proveerse por conpurso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril/ de 1915 y Real orden dO 
esta fecha. /

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos niimeí'arios de Univemdad 
que hayán obtenido su cargo por oposi-- 
ción Ó.por concurso, y desempeñen 6 ha
yan desempeñado ©n propiedad asiguüc-̂  
turg igual á la vacánte.

También podrán concurrir los Auxilia
res que tengan legal mente reoonooidq 
el derecho á aspirar á Cátedras en el meni- 
cióhado turno.

Los aspirantes elevarán Sus solicitu
des, acó rapáfiádas de la héja Óa Bervicios,' 
á éste Ministério, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plíízo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publioadón de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id ,
‘ Este anuncio se publicará en los Bolc' 
tiñes Oficiales de las provincias y por xaa- 
dio de edictoé en todos los Éstabled- 
mientoa públicos de enseñanza dé la Nt- 
ción; lo cual se advierte para que Au 
toridades réspeotivaá dispongan que asi 
se verifique desde luego, sin más avisG» 
que él presénte. /

Madrid, 14 de Enero d© 1918.^É1 Sub
secretario, Martínez Ruiz.

En las oposiciones á ja  Cátedra do Ma
temáticas del instituto general y técfiicó 
de Mahóny turno libre, agregadas á las 
de igual asígnaturá dei de Orense,

Esta Subáécrétaría hace público lo si
guiente:''- '. V .  •

ÍB Que por haber presentado sus insr 
tandas documentadas dentro dél plazo 
de la convocatoria y acreditado las con
diciones exigidás éh la m|sraa; han sido 
admitidos Jos siguienVs aspirantes:

D. Clemente Montero Sáiz.
Vicente Gav ia do Rebles y Vegas* 
Federico (lóinez Llueca.
Manuel Gil Baños.
Andrés Marín Martín.
Joaquín Solana San Martím 
Jo8(j^üíuNov©Uá Valero, r
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José Sáneliez Pérez.
Ricardo Vinós Santos: y todos los 

que están admitidos' á la Cátedra de 
■ Orense.

Que por no acreditar dichas con- 
dieionéB quedan excluidos de estas opo
siciones D. Carlos Feitera Feigueiro y 
D, Angel Rodríguez Gamazón.

3.̂  Que desde el día que se inserte 
e n  la G a c e t a  este anuncio, comen.zarán á 
contarse los términos á que se refieren 
los artículos 14 y 15 del Reglamento de 
Oposiciones de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 16 de Enero de 1918.=E1 Sub
secretario, Martínez Ruiz.

liabiendo dejado de asistir á la oficina 
desde hace algún tiempo, el Auxiliar 
quinto de la Secretaría de este Minlste- 
rio, O. Pedro María Usera y Pérez, sin 
causa Justificada para ello, no obstante 
las aMonestaciones que en diferentes 
ocaslont^s le han sido hechas para que lo 
Tarificara ¿Xíu la puBtualldad y asiduidad 
% que está í^biigado por razón de su car-
g. \  ■

Jónsideran’do que la ño asistencia vo- 
lii:.*5taria y eorit-muada á la oflcma, cons-̂  
t: tiye faíta graveen el cumplimiento de' 
íí deber,  ̂  ̂ .

Esta Subsecretaita, haciendo uso de 
las faeoltades que le \6 pBfi.0ro la Real or
den de 24 de Enero de J 916, ha acordado 
imponer al expresado rqncionario, como 
^corrección disciplinaria,' la suspensión 
do empleo y sueldo duraiHta un mes, á 
contar do esta fecha; a d v i r  ciándole que, 
da continuar en tan eensurarf'0 conduc
ta, se la instruirá el oportuno e.^podionte 
de separación por abandono de destino.

Lo digo á T. S. para su conociL’̂ lííEato 
y efectos consiguientes. Dios guar á 
Y. S. muchos anos. Madrid, 16 de Em'̂ í’O 

1918,=sEl Subsecretario, José Martínti’̂  
Ruiz. -
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
Lo que se publica en la GácIbta de Ma

drid  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 68 dé la ley Electoral vigente.

fí.ft S ̂  ié. 7v.
Esta Birección General ha acordado 

Bv̂ m̂brar á D. Miguel Costea y Bernad, 
SecTetario de la Escuela Normal de Maes
tros de Málaga, á propuesta deí Claustro 
de Prs'>fesores de la misma.

Lo qiie participo á V. S. para su cono
cimiento ij demás efectos. Dios guarde 
á y. S. muchos años. Madrid, 14 de Ene
ro de Í9í 8. —El Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Director de la Escuela Normal de

Maestros de Málaga.

Beminario y plante! de Maestros que 
en ias Escuelas han de educar las hue
vas generaciones, son las Nórmales, los 
Centros á que en primer lugar tienen que 
dirigir la mirada todo el que del progre
so d© nuestra cultura se preocupe. Bien 
educado y patrióticamente orientado el 
Maestro llevará gérmenes beneficiosos de 
ilustración y disciplina social al pueblo 
en que en lo futuro haya de desenvolver 
los principios que en la Escuela Normal 
le enseñaron. Quizás estas razones de 
constante anhelo por el mejoramiento de 
Centros tan importantes haya sido la 
causa de tantas y tan varías reformas 
»eomo se han venido haciendo desde 1898; 
p e r p  q u e  s í  s o n  y  a lg u n á s  í >u q ’

den estimarse de sentido contradictorio, 
todas ellas han señalado un paso adelan
te ©n pro d© la Primera enseñanza.

La última que se dictó, el Real decreto 
de 30 de Agosto de 1914, entre otros be
neficios, dió como resultado el del título 
único, por todos los que de estas cuestio
nes se ocupan solicitando y la creación 
de muchas Escuelas Normales á petición 
de sus respectivas Diputaciones Provin
ciales que secundaron con sus iniciati- 
vaa las facilidades que dicho precepto les 
brindaba.

Si los recursos pecuniarios de estas 
Corporaciones y del Estado hubieran po
dido ser mayores, indudablemente que 
la obra hubiese sido más perfecta, pero 
tanto la necesidad de hacer economías 
como las defidencias naturales que la 
experiencia va señalando, son causa de 
que sea preelijo subsanar estas y acoíño- 
dar á los créditos existentes en presu
puestos las necesidades de la enseñanza.

Unas y otras nece&íidades y deficien
cias, así como su remedio y forma de 
subvenir en cada caso á ellas, por nadie 
puede ser conocido mejor que por el 
mismo Profesorado, á quien el Estado 
tiene confiadas laa Escuelas Normales, y 
si bien este MÍBisterio es el que habrá do 
dictar en su día las resoluciones necesa
rias, conviene que los que han de ejecu
tarlas den su parecer acerca de asuntos 
que también conocen y las iluminen con 
ios dotes de su experiencia y estudios es
peciales sobre la materia. Si el resultado 
corresponde á los deseos en que esta Di
rección General se inspira, se realizará 
una obra da alto espíritu democrático, 
conjunto saiecdonado de las opiniones 
que el Profesorado de Escuelas Norma 
les tonga formado de la misión que éstas 
han de cumplir y los medios que para 
lograrla deban ponerse en práctica Por 
©lio, esta Dirección General ha acordado 
abrir una información, que se habrá de 
iSujetar á las siguientes reglas:

A) En cuanto esta orden llegue á no- 
ti»̂ íí¿ cada Escuela Normal, se consti- 
tuii 'fe en una sola Junta de Profesores y 
Pi-ofeSCTas numerarios, y ©i Maestro y 
Maestr>J^®^únt0 , si lí> es tal en propie
dad, de i Escuelas Normales de Maes
treé y de la provincia, bajo la '
presidencia Director 6 Directora que
sea más anti,^io «n el Profesorado.

En las pobía*<5ÍoP̂ s en que no hay más ! 
que Escuela Noi'n^a  ̂ de un sexo se for- | 
mará la Junta con Profesores nume- j 
rarios de ella» En ¿i q.uellas en que una de | 
las Escuelas e s t é  ajhJarida por persona 
que no pertenezca al i'*tofesorado de las 
Escuelas Normales, la será presi- ?
dida por el Director. ^

B) Una vez constituida! Ja Junta se 
dividirá en ponencias, ouid.̂ í̂ ^̂ ^̂
cada Profesor lo sea en jgs hsuestiones 
más relacionadas con la ]
explica. ,

C) Cada ponencia emitirá div/̂ tamen ? 
en lo que le corresponda acerca Ao los 
puntos que abarca el siguiente CueJ=5íio- 
nario:

1.® Necesidad de la Escuela de que 
trata, tanto en relación con el nümera 
de alumnos matriculados, oficiales y 
libres durante los últimos cinco años, i 
como en reláción con el número. i

Fin que cumple la Escuela Normal, 
tanto como Seminario profesional, cuan
to como en su aspecto cultural de prepa
ración de la enseñanza.

Local,
2.  ̂ Gondiciones imprescindibles que 

debe reunir el edificio que so destina á 
una JSscuela NoTOal,

Condiciones que tiene el edificio que 
actualmente ocupa la Escuela, número 
de aulas, jardín ó patio, salas de es
tudio.

Si el edificio es propiedad del Estado, 
la Provincia ó el Municipio, si es alquila
do, si habría en la localidad otro que re
uniera mejores condiciones; convenien
cia y medios prácticos de que sea trasla
dada á él la Escuela.

Material,
3.® Que posea la Normal; en qué debe 

consistir éste; cuáles son las necesidades 
más urgentes en este respecto.

Material científico y de enseñanza.
Cuál es el más necesario en cada Es

cuela Normal y medios más económicos 
de reformarlo en relación con el que han 
de poder tener á su alcance en las Escue
las públicas los futuros Maestros.

Biblioteca,
4.° Si existe, medios de formarla y 

fomentarla. Si hay en ella obras relacio
nadas con todas las asignaturas de la ca
rrera. Si no las hay en la de la Escuela’ 
si existen otras de la misma población y

I facilidad ó dificultad con que pueden ser 
consultadas por los alumnos norma- - 
listas.

Museo Pedagógico,
5 ® Si está creado. Secciones que com

prende, Medios de formarlo y fomen
tarlo.

6.° Relación de la Escuela Normal 
con ios demás Centros de enseñanza de 
la población. Facilidades que éstos po
drían dar para utilizar su material, su 
Biblioteca, sus Museos, sus colecciones, 
etcétera.

7.° Relación de la Escuela Normal 
con los Inspectores de la provincia, sir
viendo éstos de lazo de unión de aquélla 
con las Escuelas de la provincia, región 
ó distrito. Si conviene fomentar estas re
laciones por movilo de cursos especiales 
á M?*estros dadus en las Normales por los 
Inspectores de Primera enseñanza, los 
Profesores de las Escuelas Normales y 
personas de reconocida autoridad cientí
fica ó literaria.

Medios conducentes á lograr la unión 
moral de las Escuelas públicas con la 
Normal, en la que el Maestro pudiera 
siempre encontrar consejo y aliento para 
cumplir su mishn y medios para aumen
tar su cultura y la de sus discípulos pof 
medio de BibliotGcas ciroulantes que ra
dicaran en la Normal, visitas de los Pro
fesores de ésta á las Escuelas y otros me
dios que se crea conveniente proponer, 
siempre que resulten de fácil práctica y 
resultados.

Eicueta práctica,
8-̂  Sí la hay ó carece de ella la Nor

mal. Oe cuántos grados consta. Si es con
veniente y factible que se aumenten és
tos Si está en el mismo edificio ó si está 
separada, (fiatanoid que hay de una á 
otra. Medios prácticos de poder crear la 
Escuela práctica graduada, si no existe 
aneja á la Normal.

Mejoras que deben introducirse en ella 
para que sirva de modelo á las demás de 
la íocaiídad y de práctica á los alumnos 
de la Normal.

Ingresó en las Escuelas Normales.
9.° Edad que debe tener el alumno 

para poder ser admitido, Materiaá que 
debe comprender ©1 examen de ingreso.
Si debe conmutarse el veriílcádó en loa
Institutos y otros Centros de easefiímjia,
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6, por el contrario, no darle validez para 
este efecto, por el carácter especial que 
deben tener los estudios de la carrera de 
Maestro.

, Plandeestudioa-
10. Modiflcaciónes que deben intro* 

ducirpe en el vigente.
Si conviéne suprimir alguna enseñan

za. Si deben refundirse ó dividirse algu
na de las que se relacionan en los artícu
los 15 y 16 del Real decreto de 3Ó de Agos
to de 1914.

Extensión y número de cursos en que 
deben estudiarse cada una de las ense
ñanzas.

Si debe establecerse la de los trabajos 
manuales y en qué límites, en relación 
con las de Dibujo, Geometría y Ciencias 
física» y naturales para la construcción 
de aparatos sencillos que puedan ser uti
lizados por el futuro Maestro en la Es
cuela,

Amplitud con que debe cursarse la Ca
ligrafía. Si debe comprender la teoría de 
la misma ó debe tener solamente carác
ter práctico. Amplitud de la enseñanza 
del Dibujo. Si debe ñgurar como ense
ñanza especial ó auxiliar de otras. Si con
viene que figure en todos los cursos de 
Ja carrera. *

XJtilidad de Ja enseñanza de la Música 
\en la carrera de Maestros y límites á qué 
debe estar sometida.

Si la Educación física debe tener el ca
rácter de úna asignatura especial, ó si, por 
él contrario, debe formar parte de la Pe
dagogía, realizándose al aire libre, por 
medio de paseos, deportes y ejercicios 
corporales que puedan ser fácilménte 
realizados én las Escuelas cuando el 
alumno llegue á ser Maestro.

8i la Fisiología debe unirse al estudio 
de Pedagogía ó debe estudiarse sepa- 
rada.^ente.

Si con v ien e  establecer la asignatura de 
Psicolbjk.' í̂a ó deben estudiarse sus ideas  
fundameAUtalés conjuntam ente con la  Pe
dagogía.

Extensión é intensidad con que debe 
estudiarse la Agricultura. Si debo su es
tudio ser uniforme en todas las Escuelas 
Normales ó si conviene darle mayor im
portancia en Jas de aquellas regiones que 
la tienen como base de su vida, y si en 
todâ B ellas debe tender al perfecciqna- 
miénto de los cultiyos que de cada úna 
son propios. Si existe adjunta 4 la Escue
la informante campó de experimenta
ción y medios factibles de créarlo ó fo
mentarlo si estuviere ya estabiecido.

Amplitud é intensidad con que deben 
ser estudiadas las demás enseñanzas eu 
las Escuelas Normales.

11. Bi es conveniente la conmutación 
dé las asignaturas aprobadas en otros 
Centros de enseñanza, y con qué limites.

1̂ . Oonvenieneia ó no del Cuestiona
rio único aen tro del cual puede formar 
sú programa cada Profesor.

1«, Duración del curso. Si convendría 
que éste empiece en 1.® de Octubre y ter
mine el íj'O de Junio.

Necesidad ó inconveniente de que las 
vacaciones duren más de la cuarta parte 
tíel año.

Sí podría dedicarse el tiempo de vaca
ciones á, que Jos alumnos realizaran trá
balos personáfles que fueran calificados 
por el Profesói ado en el curso siguiente 
y con ©Uos formar juicio del aprove
chamiento y condiciones del futuro Maes- 

. tro. ■ • ■ '
14. Prácticas de enseñanza. Importan- 

eia dé su realización. Si conviene aumen
tar á tres el número dé cursos de prácti
cas y obligará que duren ésta? todo ei 
afiofscolarf

15. Horario. Duración de las clases. 
A qué hora debe comenzar la labor es
colar.

16. Si conviene que las horas de la 
tarde se reserven para las clases prácti
cas y de aplicación.

17. Si conviene establecer salas de es
tudio confiadas á un Inspector ó Auxi
liar que ayude á los alumnos en sus es
tudios.

18. Examen. Si deben hacerse éstos 
por asignaturas ó por grupos al final de 
cada curso ó al terminar la parrera.

19. Colegios ó residencias escolares. 
Forma en que se haya aplicado lo preve
nido en el capítulo 5,° del Real decreto de 
80 de Agostó de 1914 y resultados obteni
dos. Trabajos que haya hecho cada Es
cuela Normal para fomentar la funda
ción de estas residencias. Si es fácil ob
tener el apoyo material y moral de algu
na persona, eptidad ó corporación pará 
establecerlos. Sélación que debe tener el 
Profesorado con los alumnos en la vida 
de éstos durante el tiempo que sigan sus 
estudios. Paseos, conferencias, recreos, 
etc.

De no existir el Colegio ó residencia, 
¿dónde viven generalmente los alumnos 
forasteros? ¿En casas de huéspedes, con
ventos? Precio medio del hospedaje.

Si no puede conseguirse la creación de 
las residencias, ¿convendría por lo menos 
agruparles en casas de huéspedes, cuyos 
precios, trato, vigilancia, estudio y vida 
del alumno estuviera, bajo la vigilancia 
del Profesorado de cada Escuela? Venta
jas é inconvenientes.

C) Enseñanza libre. Las ventajas é in
convenientes en las Escuelas Normales, 
dado el carácter profesional y educativo 
de estos Centros.

Pruebas á que deben ser sometidos ios 
alumnos libres.

Pruebas á que deben ser sometidas las 
prácticas de enseñanza realizadas fuera 
de la Escuela aneja á la Normal.

Ventajas é ioconvenientes del régimen 
actual de certificados expedidos por los 
Maestros y visados por los Inspectores.

Ventajas ó inconvenientes de que los 
Bachilleres sean admitidos al grado de 
Maestro en la forma que actualmente se 
hace¿

B) Lás ponencias serán discutidas por

la Junta, y una vez admitido dictamen, 
que se tome por mayoría, cada Junta lo 
remitirá á esta Dirección General, Sec
ción de Escuelas Normales, para la reso
lución que proceda, antes de 1.® de Abril 
próximo. ^

E) Será Secretario de la Junta el que 
elija cada uha en su primera reunión; si 
no hubiera acuerdo en ella sobre éste 
punto ó el elegido no aceptará ó poste  ̂
riormente renunciare, lo será el más jo
ven de los Profesores de uno ú otro 
sexo.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1918. =  El Director general, Rivas 
Mateos.

MINISTERIO DE FOMENTO
ile Obiratt Pil*

biieas.
CAMINOS VBCINALBa

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública él camino 
vecinal de Abades á L stras del Pozo por 
Venta Castellana.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Qios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1918.=E1 Di
rector general, L. Barcaia.
Señor Gobernador civil de Segovia.

iSBVIClO  CENTBAL DB FÜBBTOS Y  ffABOS ¡

> Smáles máHUm 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), á pro

puesta (léesta Dirección General, y de 
cónfoí*mldád coii lo íuformádo por el Ser
vició Central de Puertos y Faros, se ha 
servido disponer: 

l ° Apirobar los presupuestos de con
servación de boyás y balizas para el 
año 1918, por los importes que se consig
nan en el siguiente estado, y señalar ai 
personal facultativo de cada provincia, 
afecto al servicio de balizamiento, las in
demnizaciones que sé indican, con arre
glo á las disposiciones vigentes:

Enfado que Sé cita.

PilOVlNOlAi

Gerona. . . . . .
Barcelona..., 
Pontevédra.. 
Idem . 
Corufía. . -  
Idem.. . . . . .  .
Lugo. .. . > . 
Santander .. 
Idem.. . . . .
Murcia. . . . . .
Baleares., 
Idem. . .. . .

S ERVI CI OS

Balizamiento de la bahía de Palamós.
Idem del litoral.. . . . . . . . . . . ___. . . . . .
Idem de la ría de Arosa . . . . .  . . . . . .
I lem de las rías de Vigo y Bayona . . .  
Idem dé las rías del Ferrol y Ares . . . .
ídem de la ría de Corcubión . . . . . . . . .
Idem de la ría de Ribadeo . . . .  . . .  .
Idem del puerto de San toña. . . . . . . .
Idem del puerto de Castro-ürdiales .
Isla Gróssa .         .......  . . .  .
Balizamiento del puerto de Mahón.. . .  
Idem del Dado Grande de Ibiza. . . .  .

nresüpues- 
toa de 

Conservación.

Pesetas.

8.670,92 
7.116,68 

28.936,95 
6.173,87 

25.720,10 
1.523,50 
3̂ 564,75 

' ; 991,27 
^ 3 ;2 0  
; I 

4.653,33 ( 
1.600,00 í

Indem
nizaciones 

al Personal.

Pesetas.

456.00
912.00

2.268,00

1.800,00
456.00
456.00
456.00
639.00

2.® Que las obras se verifiquen por el 
sistema de Administración, con cargo al 
capítúlo 22, artículo 3/*, concepto 3.°, del 
presupuesto vigente del Ministerio de 
Fomento. ^

Lo que de Real orden, comunicada 
por él Excmo. señor Ministro de Fomen
to, digo á . I. para conocimiento y  

1̂ 105 guarda $, V. mu*

chon años. Ma !Hd, 15 de Enero de 19I8, 
El Director goneral, L. Barcala. 
limo, señor Ordenador de Pagos poi? 

Obligaciones de esté Ministerio.

SKBVlOtO OENTBAL BÍIBBlXTLtCKI ^
Visto el expediente del concurso cele  ̂

brado pará la ad^uisícidu dé 6QQ touela*
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dftíí decaí hidráulica destino á Ja?? 
obras doi pantano <ie ('i Brî -
sué, que ha remitido V. B.. e.ó rv d̂ : dr- 
ciembr© último:

Resultando que por Reai orden de iO 
de Octubre de 1917, fué autorizada la 
Junta do obras del expresado pantano 
para la celébración de dicho concurso: 

Resultando que según consta en el acta 
notarial levantada al efecto no se ha pre
sentado ninguna proposición en el con
curso:

Considerando que dadas las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de que 
se presenten proposiciones en un segun^ 

.do concurso, por lo cual y dada la ur
gencia de la adquisición del material con
cursado, sin el cual no pueden continuar
se las obras, es más que conveniente, ne
cesario, autorizar á la Junta para su ad
quisición por gestión directa: 

Considerando que al adquirir dicho 
material debe imponerse como precisa 
cbndición la d© que cumpla con las pres
cripciones del pliego de condiciones fa
cultativas aprobado á este efe9 to,

S; M. el Rey (q D. g.), de acuérdo con 
lo propuesto por está Dirección General, 
ha tenido á bien:

1.̂  Declarar desierto el concurso por 
no haberse presentado proposiciónes-

2.® Autorizar á la Junta de Obras 
para la adquisición de la cal hidráu
lica necesaria para continuarlas, con 
sujeción ai pliego de condiciones fa
cultativas aprobado para este concurso, 
dentro de los límites económicos ñjados 
en el Reglamento vigente pará las Jun
tas de Obras y con ctirgo á los fondos 
que administra.

De orden del señor Ministro lo comu
nico áV.S,  para sil conocimiento, ©i de 
la Junta de Obras y efectos consigaien- 
tes. Dios guarde á V. S. muchOB áñosr

Mfidrhh '-i do 19Í8.—El Di^ec-
tO:* reala.
Srecr Ir, ô:rir:ro do la Civlsion hi-

dré 01 iica dei lilb.ro. ■ '

Visto el expediente del concurso cele
brado para ia adquisición de toneia' 
das do cemento artiflcial con destino á 
las obras del pantapo de Santa María de 
Belsué, qué ha reniitído V. S. en 28 de 
Diciembre último: ,

Resultando que por Real orden de 8 de 
Noviembre de 1917 fué autorizada la Jun
ta de Obras del expresado pantano para 
la celebración de dicho concurso: 

Eesüitaado que s-gún consta ©n el acta 
nptarial levantada ai efecto, no se ha 
presentado más que una proposicióii, 
suscrita por D. Miguel Rodríguez, corno 
<Gerente de la Sociedad anónima Oemeh 
tos portlan d, de PaniploBa, q ue ofrece 
realizar el suminlitro al precio de 108 
pesetás la toneiada (paso neto) de cemen
to sobre vagón ©n la Estación dé Huesca, 
y debiendo abonarse 0,80 peseras por 
cada sáco envase no devuelto  ̂ en estado 
■utilizabre: ■' ‘ '

Oónsiderando que el cemento ofrecido 
en la única proposición presentada e.s ©i 
conócido por la marca «Qangrejo, que 
ha sido yá empleado en estjns obras con 
excelentes resultados:

Considerando que el plazo que por el 
proponente se ofrece cómo mínimo es 
perfectamente admisible, teniendo en 
cuéntala marcha que han tíe tener las 
obras durante la campaña de este áúo:

C jnsiderando qqé el proponente acep
ta sin reparo alguno ios pliegos de con
diciones que rigen en este concursó, ya 
que la úDícá observación que hace, refe
rente á lá imposibilidad dé atender los

perli ’os que do-nle las obras <se le h^gan 
hI-'̂ í I v c í í p a r a  el 

p■•■Hp.;? '--íaiá i-a aoor- 
máiídáíi a-.'̂ tua q y habrja do -̂d mi tirso en 
todo momo oto eii se alegase como 

'causa de fuer'iía oiayot:
Con8f,derfíii<i,o quo el precio ofrecido, 

acoque es más elevado que el que ha re
gido eíi cooeursoH anteriores, es inferior 
al que se cotiza lu tual mente aun en ad
quisiciones directas, correspondiendo el 
alza experiínentada desde ©i concurso 
anterior, á  la que han tenido desde en
tonces toóos los .materia lea de construc
ción: ■ ■  ̂■

Vistos los informeB del Ingeniero Di
rector de la Junta dé obr4s y de ésa Di
visión, . , ,

S. M. el Rey (q. D g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General,, 
ha tenido á bien adjudicar el concurso 
mencionado á  D. Mi ueJ Kodríguez, Ge- 
rcníé de la Sociedad anóninqa Cementos 
portiarsd, al precio de pesetas la to
nelada do cemen-ío, peso .neto, puesta so
bre vagón en H oes en plazo á' conve
niencia de Ja Administraciór^ mínimo dé 
diez meses y  íeá ximo de veinticuatríq 
debiendo abonarse pesetas por cndk 
saco eqvase no devuelto * a esVado iitíli- 
zabio, y con arreglo á las iterpás condi
ciones establecidas en los pliegos que ri
gen este .ooncur so.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
la Junta de obras, el del propon en te, No
tario autorlzánta del acta y efectos con
siguientes Dios guardé á V. S. nauchos 
años. Madrid, 14 de Enero do 19Í8,=i=El 
Director general, Barcala.
Señor ín geniero Jefe de la  División Hi

dráulica del Ebro,
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